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b) Apoyo a la decisión que final­
mente tome el Frente Sandinista de 
Liberación Nacional y el pueblo ni­
caragüense, con relación a la fir­
ma del Acta de Paz, este 6 de ju­
lio, propuesta por Contadora. 
e) Apoyo y solidaridad con el 
FMLN-FDR de El Salvador. 
d) Apoyo a la lucha que libran los 
pueblos de Guatemala -sede ac­
tual de la importante reunión de je­
fes de Estado de la región centroa­
mericana-, Haití, Granada y de 
todos los pueblos que luchan con­
tra la administración Reagan, lan­
zada a través de lacayos, tales 

como el gobierno hondureño. 
20. Se acuerda establecer una mesa 

sindical en la que participen los or­
ganismos de base que desarrollen 
trabajo sindical, a fin de abordar 
de inmediato la discusión sobre la 
posición del Partido en tomo a la 
propuesta de la Segunda Asamblea 
Nacional del Proletariado. 

21. El III Congreso del PSUM en el 
DF acuerda, como un homenaje al 
gran luchador y camarada Deme­
trio Vallejo Martínez, fallecido re­
cientemente, denominar este Con­
greso: III Congreso del PSUM en 
el DF, Demetrio Vallejo Martinez. 
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Reorganizarlo en la UN AM y 
UAM. Cuidar que siempre esté la 
tarea de aftliación en todo el Parti­
do. 

17. El 111 Congreso del PSUM en el 
DF resuelve dar un impulso espe­
cial a las tareas de educación polí­
tica de los miembros del Partido, 
para lo cual mandata al nuevo Co­
mité de dirección la formáción de 
una comisión que impulse, en estre­
cha relación con el CES, dicho tra­
bajo. 

La primera actividad que deberá 
desarrollar esta comisión será el 
impulso al curso de educación a 
distancia, elaborado por el CES, 
dado que éste permitirá que la 
membresía del PSUM en el DF co­
nozca y discuta los documentos 
básicos y la política actual del par­
tido, lo que reviste especial impor­
tancia en vista de lo que abordará 
el 111 Congreso Nacional del 
PSUM. Además, dicho curso, por 
la concepción y método de estudio 
propuestos, permitirá consolidar y 
ampliar la organización de base del 
partido. 

Para ello, el área de educación 
del DF y el comité en su conjunto 
coordinarán diversas formas de 
apoyo a la realización de este cur­
so, tales como encuentros de orga­
nismos, debates y conferencias, et­
cétera. 

Además, el área de educación 
del DF deberá impulsar actividades 
que contribuyan a desarrollar la 
elaboración y estudio de los diver­
sos aspectos de la problemática 
propia de esta ciudad. Contará 
para ello con el apoyo del CES en 

materia de organizac10n de cursos 
especiales, eventos de debate y ela­
boración de materiales de estudio, 
etcétera. 

Éstos serán los primeros pasos 
para la formación de un centro de 
educación política del PSUM en el 
DF. 

18. Debido al terrorismo del imperialis­
mo norteamericano, agudizado por 
la administración Reagan, que re­
presenta hoy la derecha conserva­
dora y más reaccionaria del impe­
rio, es necesaria la unidad de todas 
las fuerzas políticas progresistas, 
democráticas, revolucionarias, na­
cionalistas y la izquierda en general 
en un frente a nivel de toda Améri­
ca Latina y del Caribe, mediante la 
celebración inmediata de una con­
ferencia o congreso por la sobera­
nía, independencia y no interven­
ción en los asuntos de todos los 
pueblos de nuestro continente, y 
solidaridad con los que luchan por 
los mismos intereses. 

El desarrollo de los aconteci­
mientos económicos, políticos y so­
ciales en el momento presente nos 
obliga a una respuesta oportuna y 
rápida, por lo que es necesaria la 
celebración del acto a la mayor 
brevedad posible. 

19. El 111 Congreso del PSUM en el 
DF se manifiesta por: 
a) Resuelto apoyo al Frente Sandi­
nista de Liberación Nacional, legíti­
mo representante del pueblo nicara­
güense que lucha por la defensa 
de su soberanía y autodetermina­
ción contra las amenazas e inter­
vención del gobierno de Ronald 
Reagan. 
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E 
1 Tercer Congreso del PSUM 
en el Distrito Federal, en torno 
a las tareas del Comité del 

Distrito Federal, resuelve lo siguiente : 

J. Preparar y llevar a cabo la confe­
rencia urbano-popular en el DF. 

2. Preparar y llevar a cabo la confe­
rencia sindical del PSUM en el 
Distrito Federal. 

3. Realizar un balance organizativo y 
elaborar las bases de reorganiza­
ción del PSUM en la entidad, desa­
rrollando las líneas generales de 
politica organizativa surgidas del 
Congreso. 

4. Iniciar la discusión en el PSUM del 
DF, sobre las diversas propuestas 
de elección de las direcciones parti­
darias a efecto de que se hagan las 
modificaciones estatutarias corres­
pondientes, incluyendo la propuesta 
de elección directa, universal y se-
creta. 

5. Realizar reuniones ampliadas del 
Comité del Distrito Federal, con la 
participación de miembros de los 
comités delegacionales. 

6. Establecer de manera regular reu­
niones de discusión entre el Comité 
del DF y los comités delegaciona­
les. 

7. Realizar asambleas anuales de ba­
lance, sobre las actividades del Par­
tido en ese periodo; para ese efec­
to, el Comité del DF presentará 
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previamente a las instancias del 
Partido un informe que servirá 
como base para la discusión. 

8. Las resoluciones de las reuniones 
del Comité del DF se buscarán pu­
blicar en el periódico del Partido. 

9. Se formará un centro de informa­
ción y archivo sobre el Distrito Fe­
deral y las elaboraciones del Parti­
do en la zona. 

JO. Establecer una coordinación per­
manente con el Grupo Parlamenta­
rio del PSUM. 

JJ. Formar un grupo estable de aseso­
ría al Comité del DF y al Partido 
en la zona, que incluya profesionis­
tas y especialistas en diferentes á­
reas del conocimiento y la cultura. 

J2. La creación de grupos de apoyo a 
la ciudadania que centren su activi­
dad en los problemas concretos de 
los individuos y organizaciones po­
pulares, sindicales y sociales. 

J3. Que el comité electo dé a conocer 
su programa de trabajo, y que sea 
revisado cada seis meses y se ade­
cue a las circunstancias. 

J4. Que los comités delegacionales par­
ticipen en la elaboración del pro­
grama y su revisión. 

J5. Llevar al Tercer Congreso nacional 
la propuesta de que sea convocado 
al Primer Encuentro Nacional de 
Trabajadores del Arte. 

J6. Formar partido en Milpa alta, Tlá­
huac, Xochimilco e Iztacalco. 

La ciudad que tenemos 

E 
1 Distrito Federal ha sido el 
centro histórico de nuestro país 
y es también el centro político, 

econonuco y social. En este territorio 
han confluido los esfuerzos libertarios 
de nuestro pueblo y ha sido el punto de 
llegada de sucesivas etapas de nuestra 
vida como nación. 

La ciudad de México se fundó sobre 
las ruinas de la gran Tenochtitlán, cen­
tro del imperio azteca, y se convirtió en 
el corazón de la vida política y social 
durante la colonia. Después de la inde­
pendencia la ciudad fue sede, alternada­
mente, del efímero imperio iturbidista, 
del primer federalismo, de la fugaz re­
pública centralista, del imperio impues­
to por Francia y, finalmente, de una re­
pública restaurada en la que se produ­
jeron cambios trascendentales para la 
vida nacional, hasta llegar a la revolu­
ción de 1910-1917. 

A lo largo de su historia, la ciudad 
de México y sus alrededores han sido 
la muestra más palpable de los contras­
tes sociales del país. La ciudad surgió y 
creció apoyada en la producción agrí­
cola de los campos circundantes, a car­
go de indígenas sometidos y depaupera­
dos. El lujo de la corte virreina! descan­
só sobre la miseria popular. Progresiva­
mente las comunidades indígenas esta­
blecidas frente a la ciudad fueron de­
rrotadas y avasalladas por el régimen 
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de la hacienda. Las instituciones jurídi­
cas dieron curso, sucesivamente, a la 
gran propiedad de la tierra para uso 
agrícola y luego al acaparamiento de 
tierras comunales y baldíos, base de la 
expansión urbana. Tempranamente se 
perfilaron en este territorio las dos ciu­
dades que hasta hoy subsisten: la de la 
opulencia y la concentración de riqueza 
y poder que coexiste con la ciudad de 
las mayorías, primero de indígenas tri­
butarios y siervos, después de artesa­
nos, obreros y pequeños comerciantes y 
que finalmente hoy está constituida por 
la gran masa de los trabajadores asala­
riados de la industria, el comercio y los 
servicios, así como por los trabajadores 
del Estado, de la educación, el arte y la 
cultura, que aquí habitan. 

El crecimiento urbano que ha vivido 
el Distrito Federal y su área metropoli­
tana en las últimas cinco décadas ha 
sido dominado por el interés privado y 
no por la necesidad social. Tampoco se 
ha tomado en cuenta el desarrollo equi­
librado del país en su conjunto. El re­
sultado ha sido la formación de una 
enorme concentración humana, porta­
dora de conflictos y contradicciones 
que afectan de manera negativa las 
condiciones de vida de la mayoria de 
los capitalinos y que profundizan las di­
ferencias entre la gran urbe y los esta­
dos, entre la ciudad y el campo. Con 
más de 1 7 millones de habitantes asen­
tados en una milésima parte del territo-
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río nacional y una proyección de cerca 
de 40 millones para el año 2 000, el 
DF, es ya la ciudad más poblada del 
mundo. 

El carácter que el DF tiene de centro 
político, económico, social y cultural 
del país no ha significado un beneficio 
para la mayoría de sus habitantes. Por 
el contrario, la política aplicada por los 
diferentes gobiernos ha alentado el cre­
cimiento del capital industrial, comer­
cial y financiero, poniendo a su disposi­
ción infraestructura productiva, equipa­
mientos urbanos y sen:icios de todo or­
den. A la vez, esta forma de crecimien­
to, al auspiciar la concentración econó­
mica, social y cultural, ha profundizado 
las desigualdades sociales de antigua 
raíz, pero hoy llevadas a extremos into­
lerables. 

La urbe en que hoy vivimos concen­
tra un conjunto de problemas que po­
nen de manifiesto las grandes carencias 
y las necesidades de la mayoría de Jos 
capitalinos. 

Actualmente, 20 por ciento de la po­
blación no tiene acceso a la red de 
agua potable y 30 por ciento a la del 
drenaje; sólo uno de cada cuatro auto­
móviles se destina al transporte público, 
no obstante que en éste se desplaza 80 
por ciento de Jos usuarios; hay un défi­
cit de 800 mil viviendas; la emisión de 
contaminantes creció 150 por ciento en 
sólo 10 años y diariamente se acumu­
lan más de dos mil toneladas adiciona­
les de estos tóxicos, Jo que supera en 
más de siete veces el máximo tolerable 
en los Estados U nidos y hace del D F 
una de las ciudades más peligrosas 
para la salud de quienes en ella viven. 

Las áreas verdes representan sólo 
medio metro cuadrado por habitante, 
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mientras la norma recomendable, cum­
plida y aun superada por muchas ciu­
üades, es de 12,5 metros cuadrados. 

La inseguridad pública y la injusticia 
son problemas muy graves del Distrito 
Federal. Las entidades encargadas de 
ambas responsabilidades, lejos de cons­
tituir una garantía ciudadana, represen­
tan una amenaza contra la población. 
El desempleo y el subempleo, antes de 
disminuir, aumentan. La educación pú­
blica y los servicios de salud enfrentan 
una grave crisis, no sólo de insuficien­
cia, sino también de calidad. El uso del 
tiempo libre, en fin, ha sido manipulado 
por las empresas privadas de la radio y 
la televisión, por el deporte comerciali­
zado y otras industrias y entidades ofi­
ciales que le imprimen un carácter ena­
jenante, en vez de significar una verda­
dera recreación para los citadinos. 

Ante los problemas mencionados, el 
gobierno y las fuerzas que lo apoyan 
no presentan ninguna medida de alter­
nativa de interés nacional y mayorita­
rio. Ya antes de los sismos de septiem­
bre se anunció un programa de reorde­
nación, cuyos ejes principales son: la 
mayor valorización del capital privado, 
el crecimiento vertical de la ciudad alre­
dedor de ocho centros, supuestamente 
autosuficientes, y el desplazamiento de 
Jos habitantes pobres de las zonas cén­
tricas, así como la expulsión de colonos 
de la periferia. 

Así, con proyecciones francamente 
alarmantes para el inicio del próximo 
siglo, el Distrito Federal reclama cam­
bios de fondo que modifiquen la vida 
urbana, estableciendo con ello nuevas 
formas de convivencia basadas en la 
solidaridad, la participación colectiva y 
la democracia. 

Los estudiantes de enseñanza secun­
daria media, media superior y superior 
deben incorporarse a la lucha política y 
reivindicativa de nuestro país, a partir 
de reivindicaciones académicas, de ac­
ciones por la democratización de los ni­
veles educacionales, de las formas y 
métodos de participación de la enseñan­
za y Jos contenidos de los programas 
educativos, por conquistar mejores con­
diciones de estudio y que se extiendan 
las oportunidades de ingreso a los cen­
tros de estudio, así como su aporte a la 
lucha por la democracia en el DF. 

Debemos estimular la organización 
que surja entre los estudiantes. Una or­
ganización con autonomía de las insti­
tuciones educativas, del Estado y sin 
incorporación partidaria. Un intento de 
organización a nivel secundario, medio 
superior y superior es la creación de los 
consejos de representantes de grupo, 
que logren aglutinar la mayor cantidad 
de estudiantes posible, que cuenten con 
representatividad real, con vida inde­
pendiente y que en un plazo determina­
do se puedan coordinar tanto en el DF 
como en el resto del país. 

20. Trabqjo femenil 

La lucha por la liberación de las muje­
res adquiere un alto contenido revolu­
cionario, porque plantea la necesidad 
de cambios en el conjunto de la socie­
dad, que comprenden no sólo el campo 
económico, sino también el ideológico y 
el político-jurídico. 

... el trabajo entre las mujeres requiere 
formas de organización propias al in­
terior del PSUM, así como promover 
la organización autónoma de las muje­
res, im!ependiente de los partidos. 

La discusión de la lucha de las mujeres 
adquiere especial importancia, porque 
permite definir nuestro proyecto de so­
ciedad no sólo en lo que se refiere a las 
relaciones de producción, sino también 
en lo relativo a las nuevas relaciones 
sociales. 

. . . entre las tareas prioritarias plan­
teadas para el PSUM en el Distrito 
Federal en el periodo inmediato, se 
encuentra la realización de la Confe­
rencia Femenil del DF. 
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plios, democráticos, antiimperialistas, 
para comenzar a construir una amplia 
red en el DF. 

Los jóvenes capitalinos demostraron 
en los días posteriores a los sismos ser 
jóvenes rebeldes en lucha por la demo­
cracia; su rebeldia impulsa a los ciuda­
danos del DF a organizarse de manera 
autónoma en sus barrios, edificios y ve­
cindades. Las redes juveniles deben ser 
independientes de los partidos y autó­
nomas del aparato del Estado. Sus inte­
grantes deberán luchar por cambiar la 
situación de su generación, de su ciu­
dad y de su país. 

La lucha por la democracia y el de­
recho a ser joven es su objetivo. Los 
organismos de base deben ayudar a su 
organización, y los jóvenes que estén 
de acuerdo con el PSUM y quieran mi­
litar en él lo podrán hacer, aportando 
su lucha en estos organismos amplios. 

19. Estudiandl 

Los estudiantes de la ciudad de México 
no tienen organización propia, lo que 
los hace vulnerables a las decisiones 
gubernamentales antidemocráticas, que 
se traducen en mayor cierre de plazas 
para el ingreso al estudio, o bien darles 
un sentido mediatizador o apolítico a 
muchas de las carreras o planes de es­
tudio, alejados de la realidad. 

Desde el nivel secundario hasta el su­
perior, el PSUM en el DF deberá im­
pulsar formas organizativas, representa­
tivas y democráticas en el seno estu­
diantil, como los consejos de represen­
tantes de grupo, amplios, sin sujetarlos 
a un partido o a las autoridades, donde 
estén representados todos, sin importar 
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su ideología o su pertenencia o no a al­
gún partido, pero sí con su compromiso 
de mejorar la enseñanza y el progreso 
académico, ligados a la conquista de 
transformaciones democráticas en los 
centros de estudio, para terminar con 
las estructuras antidemocráticas y el 
verticalismo imperantes, al mismo tiem­
po que se incorporan estas luchas a las 
transformaciones de nuestra ciudad y 
del país, pues es al fin y al cabo la mis­
ma lucha la de los estudiantes que la de 
los vecinos, la de los ciudadanos y la 
de los trabajadores. 

Para que nuestra acción no esté de­
sorganizada, tener una posición única y 
métodos comunes en la gran tarea de la 
organización y restituir a los estudian­
tes la conciencia de derechos, deberes e 
intereses, planteamos la idea de formar 
una organización de estudiantes socia­
listas en cada escuela, facultad, centro 
educativo, secundaria, para concretar 
nuestro esfuerzo y desarrollar nuestra 
relación con el movimiento en su con­
junto. 

Nuestros cuadros estudiantiles for­
marán sus organismos de base corres­
pondientes, su tarea inmediata será 
construir los consejos de representantes 
de grupo y asegurar su funcionamiento, 
a la vez que insertamos nuestra corrien­
te en la organización de estudiantes so­
cialistas. 

Esta organización debe cubrir las ne­
cesidades propiamente estudiantiles, en­
sanchar las perspectivas académicas y 
propagar nuestra política. Una organi­
zación de este tipo es un complemento 
organizativo y político en la lucha ge­
neral del Partido, y no reemplaza a la 
organización que se den los mismos es­
tudiantes. 

Lograr que un programa de nueva 
vida urbana sea el eje de las transfor­
maciones de la ciudad, requiere de la 
participación de todos aquellos sectores 
sociales que se han visto afectados por 
la manera en que ha sido concebido el 
desarrollo de la urbe y por las formas 
de gobierno que en ella existen. Por 
ello, un programa de este tipo, a la vez 
que ataca los conflictos de servicios y 
las necesidades de vivienda, recreación, 
seguridad, debe contener las reivindica­
ciones de sectores sociales, como los ni­
ños, jóvenes y mujeres, así como de las 
minorías sexuales, y proponerse la mo­
dificación radical de las formas de go­
bierno que hoy existe-n, sustituyéndolas 
por el protagonismo popular y la demo­
cracia. 

La movilización y lucha de masas 
que se requiere para que esto sea efecti­
vo tiene antecedentes en la historia de 
la vida de la capital. Ha sido en el Dis­
trito Federal en donde se han vivido 
muchas de las grandes luchas sociales 
por la democracia. Desde las distintas 
movilizaciones sindicales y políticas que 
se han sucedido a lo largo de los últi­
mos 60 años, pasando por las luchas 
magisteriales, ferrocarrileras, por las li­
bertades democráticas de los médicos, 
y la estudiantil popular de la década de 
los años sesenta; por las luchas de uni­
versitarios, obreros y nucleares en los 
setenta, así como por la reanimación 
del movimiento urbano en la misma dé­
cada, el movimiento de masas que se 
requiere tiene experiencia suficiente y 
encuentra hoy un conjunto de exigen­
cias que es necesario satisfacer. 

El Partido Socialista Unificado de 
México en el Distrito Federal busca 
brindar su aporte para hacer real este 

mov1m1ento. Estando claro de que debe 
ser un movimiento autónomo e inde­
pendiente de partidos y del gobierno, 
los socialistas unificados nos propone­
mos impulsar una propuesta programá­
tica que sirva para construir una nueva 
vida urbana, y sobre de esta base esta­
blecer nuestras alianzas e impulsar la 
organización popular. 

Dicha propuesta es, por lo tanto, un 
programa de contenido popular y de­
mocrático que sólo puede tener éxito si 
concita a su alrededor la participación 
de la mayoría de los trabajadores y po­
bladores de la capital, y con ello no só­
lo provocar la elaboración programáti­
ca de los mismos capitalinos, sino lo­
grar también que sea bajo el signo de 
la democracia como se construya la 
vida en la ciudad. 

La ciudad que queremos 

Después de los sismos, se plantea la ne­
cesidad de una reconstrucción que, le­
jos de ser reposición de lo preexistente 
o retroceso y empobrecimiento, signifi­
que una renovación y un mejoramiento 
de las condiciones de vida del pueblo. 

El nuevo destino de la ciudad debe 
ser decidido en forma democrátic~. Ello 
será la mejor garantía para cancelar 
tendencias nocivas, tanto al gigantismo 
como a la privatización. Una ciudad a 
la medida de las necesidades de sus ha­
bitantes supone la expansión y la de­
mocratización del acceso a servicios 
hoy dramáticamente dañados y dismi­
nuidos, como los de salud, educación y 
otros. En la lucha por la reconstruc­
ción, que no se inicia aún, debemos 
marcar un alto a la falsa moderniza-
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cwn que se pretende imponer al país. 
Lo genuinamente nuevo, moderno, es 
hoy no la imitación ni la mayor depen­
dencia del país respecto de los Estados 
Unidos y demás países capitalistas, sino 
la creación de formas de desarrollo na­
cional y popular de cara a un socialis­
mo democrático, por el que luchamos 
desde ahora. 

Frente a la ciudad que tenemos, el 
PSUM traza las líneas esenciales de la 
nueva ciudad que queremos. La nueva 
vida urbana del Distrito Federal parte 
de la definición democrática del papel 
que corresponde desempeñar a esta ciu­
dad en un México diferente, democráti­
co y socialista. La ciudad debe seguir 
siendo el asiento de los poderes y una 
nueva federación que garantice la deci­
sión democrática de municipios y esta­
dos y erradique el centralismo político, 
antidemocrático y dañino para el desa­
rrollo nacional. Debe conservar y desa­
rrollar su capacidad productiva, apro­
vechando las condiciones favorables 
que se han creado a lo largo de déca­
das, controlando los efectos negativos 
sobre la ecología, especialmente los que 
derivan de la industria altamente conta­
minante y nociva. La ciudad debe ele­
var sustancialmente las condiciones de 
vida de la mayoría de sus habitantes, 
mejorándose la vivienda, el abasto, la 
salud, la educación y la cultura. 

La ciudad debe preservar y afirmar 
su fisonomía de centro histórico nacio­
nal, cuidando y reconstruyendo sus edi­
ficios y barrios, en tanto sitios vivos y 
utilizables. La ciudad debe ser un espa­
cio habitable y democrático, hecha 
para el intercambio de opiniones y ex­
periencias, para el desarrollo del traba­
jo, para el disfrute del tiempo libre y la 
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recreación de quienes en ella viven. 
La ciudad debe ser un ámbito de dis­

cusión democrática de los problemas 
nacionales y de elaboración de opcio­
nes para superarlos. Su carácter históri­
co de centro y corazón del país debe 
cumplirlo en una nueva dimensión de­
mocrática: la que reconoce las grandes 
necesidades populares de todo el país y 
la que defiende el más legítimo interés 
nacional. 

El Distrito Federal es sitio propicio 
para el desarrollo de la autogestión co­
munitaria, de la decisión común y de­
mocrática, de la solución de los proble­
mas de la mayoría a partir de la deter­
minación libre y reconocida de la pro­
pia mayoría. La ciudad, en suma, debe 
ser un bastión de la lucha por la demo­
cracia y el socialismo en México. 

Para arribar a una nueva vida urba­
na el PSUM propone luchar por el si­
guiente programa: 

Gobierno democrático 
para el Distrito Federal 

La existencia del Distrito Federal como 
entidad gobernada por el presidente de 
la república y por el Congreso de la 
Unión resulta ya insostenible. Los habi­
tantes de la principal ciudad del país 
carecen de derechos políticos elementa­
les, como los de elegir a sus propios 
gobernantes y de la capacidad de hacer 
aprobar leyes locales a través de sus re­
presentantes. Bajo la inaceptable premi­
sa de que en el DF residen los poderes 
federales, la capital del país tiene un ré­
gimen de gobierno de excepción. 

Esta forma de gobierno se ha agota­
do. El regente y los delegados, junto 

la realización de la Conferencia Sindi­
cal del DF, que deberá abordar la línea 
sindical aún pendiente de resolver. En 
esta conferencia se deberán discutir y 
aprobar las líneas generales de nuestra 
participación en los diversos frentes en 
que desarrollamos actividad sindical. 

Aun cuando cada día sectores cre­
cientes de los trabajadores se suman a 
los contingentes de partidarios de la de­
mocracia y el socialismo, se ha vuelto 
dificil nuestra actividad entre los traba­
jadores, e incluso en el seno mismo de 
las organizaciones sindicales. Los em­
presarios mantienen un ambiente coer­
citivo dentro de los centros de trabajo, 
aplican una política mediatizadora y 
movilizan a trabajadores y aun a dele­
gados sindicales para detectar a quienes 
puedan ser nocivos para sus intereses. 
De esta manera, son frecuentes los des­
pidos de aquellos trabajadores que 
muestran actitudes, ya no digamos de­
mocráticas o revolucionarias, sino de 
simple inquietud o inconformidad con 
su precaria situación. 

En la mayoría de los sindicatos se 
aplica una política de apabullamiento a 
la oposición sindical; en contubernio 
con los intereses patronales se atropella 
el derecho al trabajo y a la independen­
cia sindical. 

Nuestro trabajo en este frente debe 
adquirir formas diferentes a las que tra­
dicionalmente seguimos en el medio es­
tudiantil o en los barrios, colonias y 
unidades habitacionales. La actividad 
en los centros de trabajo debe necesa­
riamente ser más lenta, pero precisa. Si 
fuera necesario un trabajo secreto, ha­
brá que hacerlo, en aras de proteger el 
trabajo partidario y a los trabajadores 
que han decidido militar partidariamen-

te. Hay que tomar en cuenta que nues­
tra labor entre los trabajadores sigue 
siendo prioritaria, independientemente 
que para el Distrito Federal nuestra ac­
tividad en el movimiento urbano popu­
lar sea el otro elemento fundamental. 
Sin embargo, es necesario nutrir las fi ­
las del Partido con obreros y trabaja­
dores en general, para enriquecer la 
composición del PSUM e incidir de 
manera más directa en el movimiento 
sindical. 

18. El PSUM y los jóvenes 

Para el PSUM es de primera importan­
cia precisar políticas detalladas para los 
diversos conflictos sociales. La cuestión 
juvenil requiere, por tanto,_ un nuevo 
proyecto orientado a señalar posibilida­
des de lucha política juvenil en diversos 
ámbitos y, de manera particular, propo­
ner la construcción de una nueva orga­
nización de masas que sirva a los jóve­
nes como instrumento propio de su ac­
ción política e ideológica. 

El PSUM debe integrar a la juventud 
del DF a las concepciones de la demo­
cracia y el socialismo. En este sentido, 
el Partido debe impulsar diversas activi­
dades políticas, deportivas, recreativas, 
artísticas, entre amplios grupos de jóve­
nes trabajadores, desempleados, estu­
diantes, mujeres y otras expresiones de 
organización juvenil en el DF, desarro­
llando una política adecuada hacia las 
agrupaciones juveniles de la ciudad e 
impulsando grupos que tengan una 
coordinación a nivel del DF. 

El PSUM en el DF debe llamar a 
sus miembros para que iniciemos la 
conformación de grupos juveniles am-
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con respecto a aquéllos, regidos por su 
unidad, democracia interna y represen­
tatividad social. Tales son las condicio­
nes para desarrollar un verdadero mo­
vimiento vecinal e inquilinario constitui­
do en las colonias populosas de esta 
ciudad. 

La inexistencia de un gobierno demo­
crático en el DF le da al movimiento 
vecinal una gran relevancia y aumenta 
sus responsabilidades en la lucha por 
lograr la plena democracia política y 
social en nuestra ciudad. 

Para avanzar en esta gran tarea ne­
cesitamos una transformación en la 
práctica y en la eficiencia partidarias. 
Debemos ser capaces de promover lu­
chas sociales y al mismo tiempo ofrecer 
soluciones a los problemas. El PSUM 
debe promover debates constructivos 
capaces de desembocar en una línea 
política unitaria y en decisiones concre­
tas y coherentes. Nuestro partido no 
debe ser el que controle las distintas 
iniciativas de los distintos niveles, como 
un plan militar, sino crecer sensible y 
desarrollar formas creadoras a partir de 
una línea general. 

17. El PSUM y los sindicatos 

En el Distrito Federal existe una inmen­
sa concentración de trabajadores indus­
triales, de servicios, estatales, etcétera. 
Aquí se concentra más de 40 por cien­
to de las actividades económicas y alre­
dedor de 25 por ciento de la población 
nacional, así como la infraestructura in­
dustrial y de servicios más importante 
de México. 

Por lo tanto, la actividad de nuestro 
partido en los sindicatos es otra de sus 
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tareas fundamentales. Aunque ahora 
hemos contribuido a la democratización 
de varias secciones de los trabajadores 
del Estado y del apartado A, aún es 
mucho lo que falta por recorrer. La re­
forma política de 1977 nunca llegó a 
las organizaciones sindicales. 

Así como exigimos respeto del go­
bierno hacia las organizaciones sindica­
les, pugnamos porque la vida interna de 
éstas se mantenga en plena democracia, 
respetando el derecho inalterable que 
tienen todos sus miembros de elegir (y 
ser electos) sus dirigentes de manera li­
bre y directa, cuestión que en nuestro 
país se impide sistemáticamente y se 
une a otra lacra de nuestro sindicalis­
mo: la integración masiva de los traba­
jadores al partido oficial. Por ello el 
PSUM mantiene como principio la au­
tonomía de los sindicatos con respecto 
a los partidos políticos y plantea que el 
ingreso de los miembros de los sindica­
tos a la organización política que cada 
quien desee es ineludiblemente indivi­
dual y voluntaria. 

El Partido Socialista Unificado de 
México aspira a extender su influencia 
programática y política en los sindica­
tos y entre la base obrera organizada, 
derecho al que no renuncia. No obstan­
te, reconocemos la merma que en los 
últimos tiempos hemos tenido en el 
campo sindical, la cual nos explicamos 
sobre todo por la deficiencia de una 
discusión insuficientemente guiada y, 
por lo mismo, no desarrollada, que ha 
suscitado problemas incluso graves en 
algunos centros de trabajo para definir 
la línea que se debe seguir. 

Entre las tareas prioritarias plantea­
das para el PSUM en el Distrito Fede­
ral en el periodo inmediato se encuentra 

con sus equipos de gobierno, han sido 
incapaces de estructurar programas ur­
banos que puedan satisfacer las necesi­
dades más urgentes de la población. La 
antidemocracia y el autoritarismo han 
servido a los intereses de la clase domi­
nante. Por lo tanto, para poder resolver 
de manera favorable los graves proble­
mas urbanos que se viven en la ciudad, 
y hacer valer los intereses populares, se 
requieren cambios en las formas de go­
bierno en la capital. 

Para abrir paso a la verdadera parti­
cipación popular y para conquistar for­
mas democráticas en la urbe el PSUM 
lucha por: 

l. Que el referéndum y la iniciativa 
popular sean reglamentados de in­
mediato para que se pueda ejercer 
el derecho popular para la promo­
ción de leyes, y existan mecanis-

mos para el rechazo de medidas 
que atenten contra sus intereses. 

2. La inmediata convocatoria, por 
parte del Congreso de la Unión, al 
Congreso Constituyente del Distri­
to Federal, para que éste sea quien 
defina las nuevas formas de gobier­
no, una nueva legislación y división 
territorial correspondiente. Dicho 
Congreso debe integrarse por me­
dio de un proceso electoral,. en el 
que la representación de los parti­
dos se fije de manera proporcional 
a los resultados obtenidos de mane­
ra democrática. 

La reconstitución democrática del Dis­
trito Federal implicará los siguientes 
cambios: 

J. Establecimiento, en el territorio ac­
tual del DF, de la entidad federati-
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va que por razones históricas y ac­
tuales es necesario fundar. 

2. Los poderes de la nuev entidad 
serán similares a los de los estados 
de la república. 

3. La nueva entidad incorporará for­
mas propias de gobierno que res­
pondan a las peculiaridades del 
Distrito Federal. Esto no significa 
que dejemos de aspirar a la elec­
ción del Poder Ejecutivo del DF 
por medio del Congreso local, de­
manda que se hará realidad en el 
marco de un gobierno parlamenta­
rio para México. 

Funcionará un Congreso local, 
con representación proporcional de 
los partidos políticos. Contará con 
un Poder Judicial, cuyos represen­
tantes serán elegidos por el Con­
greso del Estado y por los organis­
mos colegiados respectivos. Para 
garantizar tanto la representación 
proporcional mencionada como la 
configuración propuesta del Poder 
Judicial se habrán de impulsar las 
reformas constitucionales corres­
pondientes, válidas para todas las 
entidades del país. 

4. Se restablecerá el régimen munici­
pal en la nueva entidad. Los nue­
vos municipios, así como sus agen­
cias y delegaciones, se determina­
rán tomando en cuenta las opinio­
nes de los habitantes de los barrios 
y colonias de la ciudad y en razón 
de las necesidades actuales, tradi­
ciones e historia de las diversas zo­
nas de la ciudad. 
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El PSUM promueve una profun­
da reforma municipal que garanti­
ce, entre otras cosas, la representa­
ción proporcional plena, y la ma-

yor capacidad fiscal de los ayunta­
mientos. 

5. El gobierno y gestión de la nueva 
entidad no recaerá sólo en las tres 
instancias mencionadas. Se abrirá 
cauce a una forma de representa­
ción vecinal que comprenda todas 
la colonias, barrios y comunidades 
periféricas basada en la elección de 
representantes. Las elecciones veci­
nales deben realizarse mediante 
convocatoria pública y expresa, 
con registro previo de planillas en 
las que libremente puedan figurar 
ciudadanos afiliados a cualquier 
partido político o a ninguno, se 
debe establecer un padrón fidedig­
no y actualizado de vecinos, a par­
tir del cual se ejercería el derecho 
electoral; el voto será universal, di­
recto y secreto, los dirigentes veci­
nales deben ser revocables. Las re­
presentaciones vecinales deben ser 
independientes del gobierno y de 
los partidos y deben participar en 
aspectos determinados e importan­
tes de la gestión del municipio y 
del estado, tales como: seguridad, 
educación, salud y otros. Su exis­
tencia y facultades estarán garanti­
zadas en la Constitución local. 

6 . Existirán consejos de servicios inte­
grados por beneficiarios directos de 
los mismos y trabajarán en coordi­
nación con las instancias estatales, 
municipales, vecinales y sindicales. 
Estas representaciones podrán con­
tribuir de manera destacada a me­
jorar actividades de salud, trans­
porte, educativas, culturales, etcéte­
ra. 

7. Las asociaciones civiles del más di­
verso carácter: organizaciones de 

por sectores, especialidades u organiza­
ciones sociales en las que se intercam­
bien puntos de vista de los organismos 
y miembros en lo individual y se adop­
ten soluciones y proposiciones de alter­
nativa a la problemática existente. 

Estas reuniones, en lo posible, deben 
abarcar al conjunto de miembros del 
partido que son afectados por la pro­
blemática concreta en cuestión. Y pue­
dan adquirir, incluso, el carácter de 
conferencias, las cuales deben ser cita­
das y realizadas sin formalismos que 
restrinjan la participación de los inte­
grantes del PSUM. 

No es forzoso que de estas reuniones 
surjan comisiones o resoluciones deta­
lladas, mas sí orientaciones fundamen­
tales que permitan la acción en un solo 
sentido de la membresía del partido. 
Tampoco es indispensable que las dis­
cusiones aborden exhaustivamente la si­
tuación de uno u otro sector; pueden 
dedicarse, incluso, a un problema y 
tema concreto, que exija acción y parti­
cipación. 

Para ello las tareas organizativas de­
ben proporcionar también los intrumen­
tos que faciliten tales objetivos, para 
que podamos converger en el movi­
miento de masas. 

De esta manera concebimos la cons­
trucción del partido obrero, revolucio­
nario y de masas, ligado indisoluble­
mente al movimiento de masas. 

16. Movimiento vecinal e inquilinario 

La organización del movimiento vecinal 
e inquilinario de la ciudad de México 
representa uno de los objetivos centra­
les de nuestro partido, aún más cuando 

se presentan grandes perspectivas de un 
cambio en las formas de participación 
de los capitalinos, en el proceso de la 
toma de decisiones. 

En el área urbana popular es necesa­
rio buscar la unidad organizativa entre 
las distintas tendencias políticas que ac­
túan en las colonias para lograr unifi­
car esfuerzos en el movimiento vecinal 
e inquilinario. Pero debemos defender 
la autonomía de las asociaciones de ve­
cinos e inquilinos. Para que estas orga­
nizaciones tengan unidad interna debe­
rán ser autónomas, tanto del gobierno 
como de cualquier partido político. De 
ello dependerá en gran medida el alto 
grado de desarrollo y pluralidad que al­
cancen. 

Pero así como hay que concientizar 
a los partidos de su papel, también a 
los vecinos debemos convencerlos de 
que su lucha va intrínsecamente ligada 
a las demandas de orden político. Las 
reivindicaciones vecinales no son neu­
tras, como lo quiere hacer ver el go­
bierno. Al contrario, la participación de 
los partidos en las asociaciones debe 
verse con naturalidad, desde luego con 
el respeto y la autonomía adecuados. 
Las asociaciones unen y representan a 
los vecinos en tanto tales, en los dife­
rentes aspectos de su vida cotidiana. 

Al actuar los partidos libremente, 
apoyando una vida democrática inter­
na, los vecinos pueden controlar por sí 
mismos el comportamiento de las dis­
tintas fuerzas políticas y sancionar con 
su repulsa a quienes practiquen la ma­
nipulación y el sectarismo. 

Debe verse como natural y necesaria 
la presencia de los partidos políticos en 
el seno del movimiento vecinal, pero 
impulsando la total autonomía de ésta 
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como para apoyar el trabajo nacional 
del PSUM. 

Al mismo tiempo es indispensable el 
desarrollo de una actividad financiera 
fincada en el apoyo de los trabajadores 
que incluya colectas públicas, actos po­
líticos que reditúen fondos, aportacio­
nes de donantes y otras. Las prerrogati­
vas y dietas de los diputados no deben 
ocupar lugar tan preponderante como 
fuente de ingresos del Partido. Debe­
mos garantizar ingresos propios en 
cualquiera de las situaciones que viva el 
país. 

La política financiera debe conside­
rar las necesidades políticas de todos 
los niveles de la estructura partidaria. 

Los comités dirigentes, desde el orga­
nismo de base hasta el Comité Central, 
deberán presentar un balance general 
del manejo del presupuesto y de la si­
tuación financiera del Partido. 

15 . El Partido en el movimiento 
de masas. 

El movimiento autónomo de masas del 
Distrito Federal adquiere nuevas posi­
bilidades de fortalecerse y desarro­
llarse. Esto lo convierte en un terreno 
esencial para el trabajo del PSUM. 
Nuestro partido no sólo debe tomar en 
cuenta su propio desarrollo como orga­
nización obrera en el movimiento de­
mocrático y revolucionario mexicano, 
sino también confluir con el movimien­
to de masas. De igual manera, como 
organización revolucionaria consecuen­
te con la lucha por la democracia, de­
bemos asimilar la creatividad de las 
masas sin pretender subordinarla, con­
tribuyendo a su desarrollo, pero dejan-

56 

do incólume su independencia con res­
pecto a partidos políticos, al gobierno y 
a la burguesía. 

La población del DF ha adoptado 
diferentes formas para defender sus rei­
vindicaciones inmediatas. 

Las organizaciones sociales tienen 
mucho que dar en la transformación de 
nuestra ciudad. Su peso será decisivo 
para que ésta se democratice. Por ello 
el PSUM debe contribuir a que adquie­
ran posiciones avanzadas y democráti­
cas, a que se unan para evitar la pulve­
rización, a que toda la población se or­
ganice y adquiera la conciencia para el 
cambio. 

Los miembros del Partido tienen el 
deber de participar en las organizacio­
nes de masas y trabajar para su forma­
ción y desarrollo. Su línea de conducta 
se basará en el respeto a los procedi­
mientos democráticos y en los intereses 
de la mayoría de los trabajadores y de 
los habitantes de nuestra ciudad. 

Pensamos que aunque el Partido y el 
movimiento de masas sean dos áreas 
separadas por sus distintas dinámicas o 
características propias, constituyen un 
binomio indisolublemente ligado. 

En el estadio actual del PSUM éste 
debe precisar objetivos para el enrique­
cimiento de la sociedad civil. Si hay ex­
presiones organizadas y concretas en el 
movimiento de masas, tenemos la obli­
gación de fortalecer las ya existentes e 
impulsar la formación de otras: entre 
los jóvenes, las mujeres, los estudiantes, 
los cristianos, los vecinos e inquilinos, 
las amas de casa, los profesionistas y 
técnicos, los artistas e intelectuales. 

Es indispensable que el comité tenga 
la mayor flexibilidad para realizar reu­
niones amplias de miembros del PSUM 

ecologistas, de radioescuchas, juve­
niles, femeniles , de consumidores, 
etcétera, tendrán pleno reconoci­
miento jurídico y participarán 
como entidades reconocidas en las 
decisiones de los órganos de esta­
do. 

8. Se implantará un nuevo sistema de 
planeación, gestión y vigilancia de la 
aplicación de los fondos públicos, 
tareas en las cuales ocupará un pa­
pel preponderante el Congreso local, 
las organizaciones vecinales y socia­
les, así como los partidos políticos y 
los sindicatos. 

Por la difensa de los ingresos 
de la población trabqjadora 

En los últimos años, bajo el impacto 
combinado de las limitaciones que se 
imponen a sus aumentos y la liberación 
de precios que acelera la carestía, el sa­
lario de los trabajadores ha caído a me­
nos de la mitad de su poder de compra. 
También ha bajado de manera similar 
el ingreso popular en general y se ha 
incrementado severamente el desempleo 
en el Distrito Federal y las zonas co­
nurbadas. 

Además, el gobierno ha aumentado 
de manera constante los precios de los 
alimentos básicos, incluso más rápido 
que los precios de los demás artículos. 
Los beneficiados son los grandes indus­
triales y comerciantes que aumentan 
sus ganancias de manera exagerada. 
Así, mucha gente que comía carne, 
huevos y otros alimentos, ahora sólo 
consume tortillas y frijoles y otros ali­
mentos de escaso poder nutritivo. 

Tomando en cuenta lo anterior, así 

como la existencia de miles de capitali­
nos que no tienen un salario regular, 
los socialistas unificados del Distrito 
Federal luchamos por el establecimien­
to de un programa coherente y amplio, 
destinado a garantizar ingresos y pres­
taciones mínimas a toda la población. 
Este plan debe abarcar, por lo menos, 
los siguientes aspectos : 

l. Efectivo control de precios desde la 
producción. Por una política eficaz 
de subsidios a los alimentos de 
consumo popular. 

2. Escala móvil de salarios que haga 
que éstos aumenten conforme suba 
el costo de la vida. 

3. Defensa del ingreso popular. Por el 
aumento de las prestaciones, pen­
siones y jubilaciones, cuyo monto 
debe fijarse a partir del salario mí­
nimo legal. 

4. Por un sistema de seguro del de­
sempleo, que entre otras cosas in­
cluya la agilización de los trámites 
de las autoridades del trabajo para 
que los pagos legales por despido 
de un trabajador se hagan correcta 
e inmediatamente y funcionen 
como seguro de desempleo, y que 
deberán correr a cargo del patrón. 

5. Un sistema de abasto de artículos 
de primera necesidad destinado a 
la población mayoritaria que elimi­
ne intermediarios y especuladores y 
garantice calidad en los productos, 
y precios bajos. 

6. Transformación de la Procuraduría 
de la Defensa del Consumidor en un 
tribunal con facultades suficientes 
para obligar a productores y comer­
ciantes a respetar calidades, precios 
y condiciones de venta pactados. 
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Regularización del suelo urbano 
y combate contra la especulación 

El crecimiento del Distrito Federal se 
ha producido de manera irracional y 
caótica. La lógica que ha dominado la 
expansión urbana ha sido el interés de 
los grandes propietarios urbanos para 
lograr mayores ganancias. Fracciona­
dores, industriales, comerciantes y case­
ros, en acuerdo con las autoridades gu­
bernamentales, han contribuido de ma­
nera decisiva a la anarquía prevalecien­
te. 

La falta de interés de los inversionis­
tas y del Estado por canalizar recursos 
a la creación de fraccionamientos para 
gente de bajos ingresos propicia que el 
gobierno, el partido oficial y sus agen­
tes promuevan invasiones en la periferia 
de la ciudad, en terrenos de propiedad 
ejidal y comunal, en detrimento del ar­
tículo 27 constitucional, propiciando 
asentamiento humanos sin garantías ni 
servicios urbanos, incrementando los 
problemas causados por el crecimiento 
de la ciudad. 

Una gran porción del suelo urbano 
en el Distrito Federal se encuentra en 
una situación irregular. Los distintos 
gobiernos capitalinos han sido incapa­
ces de resolver este problema y, con 
ello, miles de familias viven con insegu­
ridad respecto a su vivienda. Además, 
el problema de la tenencia irregular del 
suelo casi siempre viene acompañado 
de la falta de servicios elementales 
como los del agua, luz y drenaje. 

Uno de los problemas que han 
acompañado al crecimiento anárquico 
de la ciudad, y que es prueba palpable 
de la inoperancia del gobierno, es el de 
la especulación con terrenos y la falta 
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de regularización legal de los mismos. 
Una de las causas que lo originan es 
que al otorgarse a la propiedad del sue­
lo un carácter privado, éste queda do­
minado por un mercado que lo encare­
ce y lo hace sujeto de especulación. 
Esto provoca bruscas elevaciones de 
precios que afectan a los colonos de es­
casos recursos, los que, en no pocos 
casos, se ven imposibilitados de conser­
var sus viviendas. 

Además, los asentamientos irregula­
res se han dado en zonas periféricas de 
la ciudad, en las que es dificil el esta­
blecimiento de los servicios públicos. 
Todo ello es producto de la ausencia de 
una planificación democrática de la ciu­
dad. 

El gobierno actual, en lugar de 
afrontar a fondo los problemas mencio­
nados, trata de imponer una reordena­
ción urbana basada en un apoyo a los 
grandes propietarios y la expulsión y 
hostigamiento a los habitantes de las 
zonas populares y periféricas de bajos 
recursos. No existe un plano regulador 
de la ciudad generado democráticamen­
te que prevenga el crecimiento, antici­
pando la planificación y construcción 
de los servicios a la instalación de asen­
tamientos humanos e industriales. 
Por lo anterior, el PSUM demanda: 

1. La elaboración y aprobación de un 
plano regulador de la ciudad, pro­
cesado en forma democrática, que 
tome en cuenta la expansión urba­
na y el uso del suelo en todas las 
zonas de la urbe conforme a los in­
tereses de la mayoría de la pobla­
ción y no en función de una renta­
bilización favorable al gran capital. 
Tal proyección de la ciudad debe 

Educación Socialista (CES), para que 
se establezca el estudio individual y co­
lectivo que nos permita elevar el nivel 
político de los militantes, y de los equi­
pos de dirección, para aplicar con me­
jores resultados las tareas políticas que 
tiene hoy planteadas nuestro partido. 

Esta escuela atenderá los delegacio­
nales y organismos de base para que 
los participantes realicen una experien­
cia de trabajo colectivo de estudio y 
discusión que sirva al mismo tiempo 
como medio de práctica para su traba­
jo partidario cotidiano. Esta actividad 
está ligada con los problemas de la lu­
cha política e ideológica del PSUM. 

13. Propaganda 

La propaganda del PSUM en el DF 
muestra un atraso y alejamiento de las 
necesidades de la lucha política cotidia­
na, por lo que se deberán crear las con­
diciones para que se elabore propagan­
da propia y a tiempo, tanto por el Co­
mité del DF como también por los or­
ganismos de base y delegacionales. 

La propaganda es un factor determi­
nante para extender la influencia políti­
ca del PSUM entre los sectores de la 
población, por lo que debemos incre­
mentar su volumen para llegar a la ma­
yoría de ella. 

El PSUM en el DF debe retomar las 
tareas de programación de su trabajo 
editorial para ordenar la discusión par­
tidista a través de publicaciones en las 
que se puedan expresar los puntos de 
vista de los miembros y organizaciones 
pesumistas en el DF, y publicar los do­
cumentos resolutivos y de debate. Por 
ello las publicaciones Suplemento Así 

es en el DF, Debate, El PSUM en el 
DF (hoja informativa), Boletín interno 
del DF y otros, deberán aparecer con 
regularidad. 

La propaganda y nuestras ediciones 
deben ser sencillas y claras; su carácter, 
definido y combativo. 

Debemos luchar porque Así es sea 
un mejor instrumento de lucha, que di­
funda nuestra política, que informe y 
ayude a la organización. Este órgano 
puede ser un vínculo más estrecho y 
profundo con la población, y en parti­
cular con los trabajadores. Los organis­
mos del Partido deben garantizar su 
distribución y pago oportuno. Todos 
deberán designar un colaborador políti­
co, quien deberá fungir como corres­
ponsal, así como garantizar el pago del 
periódico y su distribución interna y ex­
terna, así como hacer que exista re­
gularmente el suplemento Así es en 
el DF. 

El trabajo propagandístico debe pla­
nificarse mejor, de modo que cubra las 
necesidades del PSUM en actos públi­
cos y en las tareas cotidianas. 

14. Finanzas 

La cotización debe ser factor esencial 
del financiamiento del Partido, pues ga­
rantiza su carácter independiente. Por 
eso es también un aspecto primordial 
en la actividad práctica de cada mili­
tante del PSUM. 

Los ingresos que se obtengan por 
concepto de cuotas deben servir para 
financiar la actividad del organismo de 
base, para apoyar el financiamiento de 
las necesidades básicas de los órganos 
de dirección intermedios y del DF, así 
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que aporten Jos miembros del PSUM, 
dependiendo del grado de compromiso 
o sus posibilidades, se conjunte en un 
esfuerzo común, en la cohesión y el 
arraigo d~ nuestra organización, y en la 
lucha por la democracia y el socialis­
mo. 

11 . Política de incorporación 

Para ser explícita la integración de Jos 
afiliados necesitamos en un primer mo­
mento desarrollar una política de incor­
poración ·de los nuevos miembros, que 
les permita madurar el compromiso ini­
cial contraído, la que considere: 

a) La atención inmediata por el órga­
no de dirección más cercano, ya 
sea del organismo de base o dele­
gacional, para proporcionar la in­
formación partidaria inicial (docu­
mentos básicos, delegacionales, pe­
riódico Así es, propuesta y progra­
ma para la ciudad). 

b) Por el mismo medio definir un 
vínculo de comunicación perma­
nente entre el afiliado y el PSUM 
(vía telefónica, visita o reunión re­
gular precisa, local distrital o dele­
gacional), en tanto se le incorpora 
a un organismo de base que esté 
funcionando adecuadamente. 

e) El intercambio de opiniones con el 
nuevo afiliado con la finalidad de 
incorporarlo al organismo de base 
(ya sea centro de trabajo o vivien­
da) que más convenga para desa­
rrollar su trabajo. 

d) La invitación a conferencias y reu­
niones de información sobre diver­
sos temas políticos. 
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e) Ofrecer al nuevo afiliado diversas 
opciones de estudio, entre las que 
destacan los cursos abiertos. 

J) Una política de incorporacción que­
daría incompleta si no contiene la 
transformación de la estructura 
partidaria, empezando por los orga­
nismos de base y comités interme­
dios, para adecuarlos a formas de 
participación más abierta, que estén 
en condiciones de agrupar y organi­
zar a núcleos amplios de miembros 
del PSUM en torno a su partido. 

Nuestras acciones deben estar encami­
nadas a formar miembros con un claro 
compromiso de trabajo, aun siendo mí­
nimo; al incremento de la participación, 
tanto interna como hacia el exterior del 
Partido, entendiendo que el avance en 
este sentido está en relación directa con 
la formación y consolidación de Jos 
cuadros dirigentes, es decir, con la 
aceptación de mayores niveles de com­
promiso y responsabilidad partidarios 
que lleven a asumir cargos de direc­
ción, de ser Jos encargados de desarro­
llar y aplicar esta política de incorpora­
ción, y convertirse así en organizadores 
sociales y partidarios. 

12. Educación 

El PSUM en el DF debe pasar a orga­
nizar el estudio y el desarrollo sistema­
tizado de nuestros principios, programa 
y estatutos; de la situación económica, 
social y política del país, y en particu­
lar del DF, así como de las bases teóri­
cas que sustenta el socialismo científi­
co. Por ello debe organizarse la escuela 
política del DF, ligada al Centro de 

comprender la planificación de 
toda la zona metropolitana, consi­
derándola como una unidad pobla­
cional estrechamente interconecta­
da. Para dar curso a esta tarea es 
preciso abrir un proceso de amplia 
participación popular a través de 
órganos de gobierno propios y ele­
gidos. 

2. La inmediata regularización de la 
tenencia de la tierra en las colonias 
populares, eliminándose las trabas 
burocráticas que la han impedido. 
Se propone, para lograrlo, la ex­
propiación a favor del Estado de 
todos los predios pendientes de re­
gularización y el otorgamiento in­
mediato de certificados de derechos 
de posesión y la eliminación de los 
títulos de propiedad privada. 

3. Impedir que los terrenos regulariza­
dos sean objeto de especulación en 
el mercado inmobiliario, congelan­
do sus valores catastrales y ejer­
ciendo un estricto control sobre las 
transacciones comerciales, impi­
diendo el mal uso de Jos valores 
catastrales y con ello impedir exce­
sivos impuestos prediales. 

4. La reducción de los costos excesi­
vos que pagan Jos colonos en el 
proceso de regularización y titula­
ción actual de Jos predios. Se pro­
pone introducir criterios sociales en 
los avalúos de Jos predios y elimi­
nación de la fe pública; hecha por 
los notarios públicos en materia de 
terrenos. Dicho trámite debe ser 
realizado directamente por el pro­
pietario en el Registro Público de 
la Propiedad. 

5. La transformación de la política 
oficial de regularización que asigna 

al suelo el carácter de propiedad 
privada individual, por una política 
que otorgue a la propiedad del sue­
lo un sentido colectivo. 

Lucha contra 14 especu14ción urbana 

l. Control del mercado inmobiliario 
privado y limitación a la propiedad 
privada del suelo mediante la pro­
mulgación de una ley que impida 
su monopolización y que permita 
la municipalización de tierras, la 
congelación o captación de la plus­
valía generada por obras públicas y 
la imposición de altas tributaciones 
a los grandes predios urbanos, en­
tre otros aspectos. 

2. Control estatal de terrenos benefi­
ciados con obras públicas, obligan­
do a sus propietarios a construir en 
plazos cortos. En caso contrario, 
prioridad del Estado para adquirir 
o expropiar dichos predios para la 
construcción de viviendas y otros 
servicios populares. 

3. Expropiación de todos los terrenos 
baldíos que no sean ocupados en el 
plazo de un año, para ser destina­
dos a viviendas y equipamientos de 
interés popular. Asignación de ma­
yores áreas para usos públicos y 
zonas verdes. 

4. Adquisición por parte del Estado 
de reservas territoriales para entre­
garse en propiedad social (derecho 
de superficie, usufructo, etcétera, a 
la población de escasos recursos 
para la construcción de sus vivien­
das). 

5. Restitución de la fracción XII del 
articulo 123 constitucional que es-
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tablecía la obligatoriedad de los pa­
trones de proporcionar vivienda a 
los trabajadores. 

6. Estricto control y saneamiento del 
funcionamiento del INFONA VIT y 
el FOVISSSTE, para evitar la es­
peculación. 

7. Limitaciones a las transacciones in­
mobiliarias actuales reglamentando 
los precios comerciales con crite­
rios fijos, respecto a los valores ca­
tastrales. 

8. Reducción de las cuotas catastrales 
en zonas populares . y aumento en 
zonas residenciales. 

9. Ejecución de todos los servicios 
públicos por parte del gobierno ca­
pitalino con recursos económicos y 
humanos propios, prohibiendo con 
ello el contratismo y el negocio pri­
vado. 

Vivienda digna 
y segura para la población 

En la actualidad existe en el Distrito 
Federal un déficit de 800 mil viviendas. 
Esta cantidad se refiere a las necesida­
des de mejoramiento, sustitución y 
construcción de vivienda y afecta a una 
población que fluctúa entre los 3 y 4 
millones de habitantes. Para el inicio 
del próximo siglo, si no se producen las 
modificaciones de fondo que urge la 
ciudad, el déficit se incrementará a un 
total de 2,5 millones de viviendas. 

Al déficit actual habrá que agregar 
las pérdidas ocasionadas por los sismos 
del 19 y 20 de septiembre de 1985. Las 
estimaciones más confiables indican 
que alrededor de 30 mil viviendas debe­
rán demolerse y aproximadamente 60 
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mil sufrieron daños de consideración. 
Las graves condiciones fisicas y ma­

teriales en que se encuentra la mayoría 
de las viviendas en la ciudad, demues­
tran la falta de capacidad de las inmo­
biliarias privadas y del Estado para po­
der satisfacer el derecho de los pobla­
dores a una vivienda digna y segura. 
Esto se comprueba plenamente si ob­
servamos que el INFONAVIT y elFO­
VISSSTE sólo construyen 40 mil vi­
viendas al año, y el capital inmobiliario 
privado prácticamente no invierte nada 
desde hace años. Por otra parte, a los 
empresarios en general se les ha libera­
do desde 1972 de la obligación de do­
tar de vivienda a sus trabajadores, debi­
do a las modificaciones hechas al ar­
tículo 123 constitucional. 

La falta de viviendas adecuadas y las 
condiciones de deterioro c.onstante de 
las actuales son aprovechadas por los 
casatenientes que especulan con las ne­
cesidades de los capitalinos, fijando ar­
bitrariamente el monto y las condicio­
nes de renta de viviendas. La legisla­
ción en materia inquilinaria es insufi­
ciente, y aun así no es respetada por 
los caseros. 

Para abrir paso a un proyecto de vi­
vienda que satisfaga las necesidades de 
miles de familias, ponga alto a la vora­
cidad de casatenientes y restituya las 
obligaciones de los empresarios, el 
PSUM en el Distrito Federal lucha por : 

J. Estricto control del gobierno sobre 
los procesos productivos d~ la vi­
vienda (suelo, materiales y cons­
trucción). Intervención directa del 
Estado en la producción de mate­
riales de construción para los sec­
tores populares. 

rama de actividad debe ser concebida 
como una forma de desarrollo de la 
formación de los organismos de base 
de centro de trabajo, y de los comités 
distritales intermedios en cada una de 
las entidades de nuestro país. 

Debemos suprimir la tendencia a 
considerar a las organizaciones de 
rama como algo ajeno a la estructura 
partidaria. Ligadas estatutariamente a 
las instancias de dirección de delegacio­
nales y el Comité del DF, deben estarlo 
en los hechos y participar de esta ma­
nera en las actividades generales del 
Partido. 

La dirección del PSUM en el DF tie­
ne la responsabilidad de contribuir a 
formar las ramas de actividad, atender 
el desarrollo de una política adecuada 
respecto a la autonomía del movimiento 
de masas y mantener ligada esta forma 
organizativa con el conjunto del Parti­
do en cada instancia. 

1 O. El miembro del PSUM 

Desde hace tiempo el tema en torno al 
carácter de miembro del Partido y el de 
los militantes ha aparecido en las discu­
siones de las instancias de dire<::ción y 
de los organismos de base. La gran di­
versidad de afinidades, aptitudes, nece­
sidades e inquietudes de los miembros o 
de quienes aspiran a serlo muestran que 
la participación en un partido obrero 
moderno, y de masas hoy, pasa por la 
revisión de las concepciones sobre el 
miembro del Partido y las instancias 
partidarias. 

Los estatutos precisan como requisi­
to para que un compañero se inscriba y 
sea miembro del PSUM compartir los 

elementos principales de la política del 
Partido, contenidos en la Declaración 
de Principios y el Programa de Acción, 
participar activamente en un organismo 
de base y contribuir materialmente al 
sostenimiento del Partido. 

De esta manera, el camino entre la 
decisión de cualquier ciudadano de per­
tenecer a nuestro partido y formar par­
te de él es muy corto. Cualquier com­
pañero que se acerque a los locales del 
Partido, a los actos organizados por és­
te o a miembros del PSUM y muestre 
su disposición de ingresar por lo regu­
lar no encuentra obstáculos y casi 
siempre es afiliado. 

Sin embargo, el paso formal de ser 
miembro del Partido a la definición real 
en la actividad cotidiana de la organi­
zación tiende a ocasionar un sinnúmero 
de problemas ya mencionados anterior~ 
mente, que provocan la marginación y 
la dispersión de muchos miembros. 

De igual modo infll!ye el sectarismo 
y cierto vanguardismo, a los que deja­
mos abierta la puerta cuando pensamos 
en el afiliado en términos añejos de una 
militancia con innumerables exigencias, 
que nunca se logra ajustar a un modelo 
ideal de participación, y por ello se le 
descarta o relega a un segundo término, 
terminando por olvidarlo y marginarlo 
definitivamente. 

Hoy más que nunca debemos dejar 
atrás la vieja idea escalafonaria de inte­
gración a la vida del Partido. No hay 
diferencia entre el afiliado o miembro 
del PSUM y lo que llamamos militan­
cia. 

Los distintos grados de integración 
del afiliado a la vida regular del Partido 
deben estar orientados por los órganos 
de dirección para que lo poco o mucho 
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9. La organización 
por rama de actividad 

El desarrollo de la política de masas del 
PSUM entre los diversos sectores de la 
población trabajadora demanda un par­
tido en condiciones de afrontar la dis­
cusión y las acciones concretas en cada 
uno de estos sectores. La conformación 
de un partido básicamente de trabaja­
dores permite organizar acciones por 
sector, según el papel que desempeñan 
en la producción y en la sociedad. 

La organización sectorial es un pun­
to de partida para el trabajo sindical y 
para que los trabajadores expresen su 
punto de vista respecto a la función so­
cial de su actividad laboral; asimismo, 
es necesario para incrementar la parti­
cipación democrática en el proceso de 
-trabajo. 

El arraigo del PSUM entre los traba­
jadores de la educación, de la educa­
ción básica (al servicio de . la SEP) y 
universitaria, posibilitó el impulso de la 
rama en este sector. Aquí se dieron las 
primeras experiencias de su formación 
y también los escollos presentados para 
su consolidación, pero están abiertas 
las posibilidades en estas y otras ramas. 

En el caso de los trabajadores de la 
educación al servicio de la SEP, a pe­
sar del avance del Partido en la elabo­
ración de una opción democrática en 
materia de educación y de acción sindi­
cal en la lucha por la democracia al in­
terior del SNTE, no se ha podido cohe­
sionar el esfuerzo organizado de los 
miembros del PSUM, quedando desa­
provechada toda la potencialidad e in­
fluencia del Partido. 

En la rama universitaria también 
existen problemas. No ha servido como 
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instrumento para definir una política 
pesumista para estos centros de educa­
ción superior, ni para unificar nuestra 
labor en acciones trascendentes para la 
vida universitaria por el abandono de 
los métodos de funcionamiento partida­
rio. 

Las dudas y reticencias acerca del 
trabajo del PSUM por sectores y rama 
de actividades deben terminar. Más 
aún, es necesario que nuestro partido 
haga un estudio más profundo y deteni­
do sobre esta forma de estructura de la 
organización, a fm de ampliar la posibi­
lidad de que ella satisfaga necesidades 
de discusión y elaboración, por parte 
de los miembros del partido. 

La membresía del PSUM tiene hoy 
posibilidades de abarcar un amplio 
campo de conocimientos y de cuestio­
nes que requieren respuesta. Pero la ac­
tual concepción de los comités de ra­
ma, predominantemente sindical, res­
tringe la formación de organización 
sectorial o por especialidades, de los 
miembros del partido. 

El III Congreso nacional del PSUM 
deberá hacer un esfuerzo y discusiones 
especiales a fm de elaborar una concep­
ción más amplia y flexible que la hoy 
establecida en Jos estatutos, para hacer 
de esta forma de organización un me­
dio eficaz de agrupamiento, moviliza­
ción y elaboración de los miembros del 
partido. El PSUM, de esta manera, po­
drá elevar sus posibilidades de dar res­
puesta política a las inquietudes y nece­
sidades de intelectuales, profesionales y 
trabajadores de rama, particularmente 
de la actividad productiva y de los ser­
vicios; respuesta que hoy es indispensa­
ble. 

Al mismo tiempo la organización por 

2. Que el gobierno del DF edifique vi­
vienda popular para renta, que 
pueda ser utilizada por aquellos 
sectores marginados no inscritos en 
las instituciones de vivienda ya 
existentes. 

3. Obligación del capital inmobiliario 
de aportar un porcentaje de sus re­
cursos, de acuerdo a sus operacio­
nes, para destinarlo a la construc­
ción de viviendas populares. 

4. Control del precio de venta de los 
inmuebles que, por acuerdo de vo­
luntad de arrendadores y arrenda­
tarios, pasen a régimen de condo­
minio. 

5. Deberán establecerse los controles 
del monto de la renta y los servi­
cios que deberán gozar los inquili­
nos. 

6 . Promulgación inmediata de una ley 
de vivienda que brinde verdadera 
protección juódica al inquilino y 
garantice que le sean respetados 
sus derechos en esa materia. 

7. Creación de una sola dependencia 
gubernamental que integre todos 
los organismos de la vivienda. 

Transporte público 
tificiente, seguro y cómodo 

El uso del transporte público (metro, 
Ruta 100, trolebús, peseros, taxis) ya 
llega a ser requerido por 80 por ciento 
de la población capitalina. 

Las condiciones del servicio se carac­
terizan por su inseguridad e incomodi­
dad y en los dos últimos casos por su 
carestía. El metro, que transporta dia­
riamente a más de 4 millones de perso­
nas, sufre constantes fallas por la falta 

de mantenimiento de sus unidades y es­
tá presente el riesgo de graves acciden­
tes. Lo mismo puede decirse de las 
unidades de la Ruta 100, las cuales, 
además, son insuficientes y contami­
nantes. 

Esto último ha sido motivo para que 
el servicio de colectivos, tradicional­
mente conocidos como peseros, ocupen 
el espacio dejado por las autoridades 
gubernamentales, ofreciendo un servicio 
caro e inseguro. Además, las rutas de 
un servicio no están interconectadas 
con los demás, lo cual provoca que los 
trabajadores destinen de dos a cuatro 
horas diarias en el recorrido de su ho­
gar hacia el centro de trabajo. 

Ello está ligado a la forma en que ha 
sido concebida y construida la vialidad 
en el Distrito Federal, misma que abar­
ca 28 por ciento del espacio urbano, lo 
cual, aparte de ser excesivo, no contri­
buye al mejoramiento de las rutas de 
transporte, pues su diseño obedece más 
a una planificación abstracta que a los 
movimientos reales de la población. 

Los capitalinos requieren de un servi­
cio de transporte público que sea real­
mente eficiente, seguro, cómodo y bara­
to. Para que esto exista, es necesario 
exigir que el gobierno modifique su po­
lítica y que los empresarios asuman su 
responsabilidad de incluir el costo del 
transporte de sus trabajadores dentro 
de sus compromisos laborales. 

El Partido Socialista Unificado de 
México en el Distrito Federal, ante esta 
situación, lucha por: 

1. La estatización del transporte pu­
blico del estado de México. Crea­
ción de una sola empresa pública 
encargada de racionalizar y planifi-
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car todos los sistemas de transpor­
te público de esta ciudad, incluyen­
do a las zonas conurbadas. Cons­
trucción del tren suburbano para 
transportar a la población del cen­
tro a la periferia. 

2. La emisión de un decreto que obli­
gue a las empresas a cubrir el cos­
to del transporte como parte de las 
prestaciones, otorgando abonos 
mensuales para emplearse en cual­
quier transporte colectivo. 

3. Dotación de abonos similares, en 
forma gratuita, a los estudiantes. 

4. Retiro de todas las concesiones de 
taxis y colectivos, pasando a pro­
piedad estatal. Otorgamiento, por 
parte del Estado, de dichas conce­
siones a verdaderos trabajadores 
del volante, combatiendo con ello a 
los múltiples flotilleros. 

5. Mejoramiento de las unidades del 
transporte público. Programas in­
tensivos de mantenimiento y colo­
cación de equipo contra el ruido y 
la contaminación. 

6. Reorientación de la vialidad actual 
para dar preferencia al transporte 
colectivo y establecer las ramifica­
ciones y conexiones necesarias a 
fin de garantizar el servicio al inte­
rior de todas las colonias, especial­
mente las populares. 

Por un nuevo ambiente 
en la ciudad 

El problema del desequilibrio ecológico 
en el Distrito Federal debe entenderse 
como parte de la crisis urbana que se 
vive en la capital. La destrucción de á­
reas verdes, el incremento de la conta-
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minación, la extracc10n irracional del 
agua son pruebas de que el crecimiento 
impuesto por los grandes capitalistas ha 
atentado contra el medio ambiente. 

Así, a las peculiaridades de la región, 
una ciudad situada a 2 200 metros so­
bre el nivel del mar, que se encuentra 
rodeada de un sistema montañoso que 
obstruye la ventilación constante de la 
atmósfera contaminada, se tiene que 
agregar que la carencia de áreas verdes 
trae innumerables consecuencias, como 
las de la erosión del suelo, el aumento 
de las partículas contaminantes, etcéte­
ra. 

Lo anterior se agrava porque los 
más de 2 millones de vehículos que cir­
culan en la ciudad producen alrededor 
de 2 millones de toneladas de gases de­
rivados de la combustión que, junto 
con Jos gases emitidos por las indus­
trias, han hecho que su acumulación 
llegue a siete veces más que lo tolerable 
en Jos Estados Unidos. 

La distribución y uso del agua es to­
talmente desigual. Mientras algunos 
ciudadanos utilizan diariamente 500 li­
tros de agua, hay tres millones de per­
sonas que carecen de e~¡te liquido. La 
ONU recomienda entre 50 y 90 litros 
de uso por persona. La cantidad de 
agua que entra a la ciudad diariamente, 
si se distribuyera de manera equitativa, 
permitiría superar con creces esta reco­
mendación. 

Ei abasto del agua se ha convertido 
en un grave problema. Primero se trajo 
del Sistema Lerma y luego del Cutza­
mala y cada vez se obtiene de regiones 
más lejanas, las cuales, además, han re­
sentido enormes daños por este motivo. 
Por otra parte, el bombeo de! agua del 
subsuelo del mismo Valle de México 

Necesitamos también hacer un es­
fuerzo por elevar el nivel político de 
quienes no participan activamente y lo­
grar una mayor contribución de cua­
dros con capacidad de elaboración y 
análisis político, hoy insuficientemente 
ligados a la vida cotidiana del Partido. 

Hace falta mejorar las condiciones 
de trabajo de esta instancia. Es indis­
pensable un local propio adecuado a 
las tareas de dirección. Precisamos un 
mayor número de profesionales, más 
recursos económicos, mejor infraestruc­
tura de trabajo -mimeógrafos, apara­
tos de sonido de mayor potencia, ve­
hículos, etcétera. Estos apoyos redun­
darían en una mayor autonomía y efi­
cacia de este órgano de dirección. 

8. Comités distrltales 

Los comités distritales surgen como 
respuesta organizativa para enfrentar 
los trabajos electorales, y es durante las 
campañas cuando alcanzan su momen­
to más alto, demostrando un funciona­
miento que entusiasmó como experien­
cia y nos llevó en este 111 Congreso a 
organizarlos en forma permanente. 
Aunque cada delegacional resolverá si 
es esta forma o la de zonales. 

La experiencia, aunque diversa, 
adaptada creativamente a las exigencias 
del lugar de trabajo, enriquece la orga­
nización del PSUM, al posibilitar a los 
organismos de base y a los miembros 
del Partido extender su acción de in­
fluencia a zonas territoriales más am­
plias, pero, al mismo tiempo, claramen­
te demarcadas; mostrar su utilidad y 
potencial para localizar y acercarnos 
con mayor perspectiva y eficacia a los 

problemas sociales más precisos, que se 
pierden cuando se enfocan bajo la ópti­
ca más extensa como es la delegacio­
nal, o quedan fuera de nuestras posibili­
dades con un radio de acción más loca­
lizado, como los organismos de base en 
los centros de trabajo o en las vivien­
das. 

Se hace evidente la necesidad de tra­
bajar más a fondo para aplicar la polí­
tica del PSUM, desarrollar sus tareas y 
extender a la vez nuestra organización, 
formando más organismos de base y 
estableciendo una mejor relación con 
las organizaciones sociales existentes, y 
hacer sentir y reconocer en el PSUM 
un instrumento político útil para mejo­
rar la vida diaria de la ciudad y de los 
habitantes. 

En la actualidad la organización del 
Partido en comités distritales o zonales 
no tiene una defmición expresa en nues­
tros estatutos. Sin embargo, la expe­
riencia demuestra que es una forma útil 
que debe ser mantenida y desarrollada 
no sólo en épocas de elecciones, sino 
como un mecanismo de apoyo perma­
nente a nuestras tareas electorales, por 
Jo que se debe reglamentar el funciona­
miento de Jos comités distritales o zo­
nales, donde se decida efectuar el traba­
jo, estableciendo su relación con los co­
mités delegacionales y Jos organismos 
de base, de tal manera que no obstacu­
licen o debiliten el funcionamiento de 
éstos. 

Por Jo anterior conviene asegurar 
que se realicen las funciones de dichos 
comités con todas las modalidades que 
se requieran. Si es preciso, deben pro­
moverse las reformas correspondientes 
a los estatutos que den lugar a esta for­
ma de organización. 
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7. El Comité del DF 

El desarrollo de la política del PSUM 
en el DF encierra una gran compleji­
dad, ya que se trata de hacer avanzar 
una línea nacional, pues esta entidad es 
el centro de la vida social y política del 
país, y a su vez dar respuesta a los 
problemas locales y levantar la lucha 
por resolverlos en conjunto con las 
grandes masas trabajadoras. 

Por ello, el Comité debe desarrollar 
una política propia, que responda a las 
peculiaridades de la región y fomente la 
decisión de Jos capitalinos de conquis­
tar soluciones populares y democráticas 
a Jos graves problemas que padecen, 
apoyando y respaldando las ir.iciativas 
y los acuerdos nacionales. 

El Comité, por Jo tanto, debe ejercer 
una política de polémica constante, de 
confrontación con el gobierno federal y 
local, así como con las fuerzas de dere­
cha que aquí se manifiestan. A la vez, 
debe impulsar, a partir de su programa 
y plataforma, propuestas cada vez más 
ajustadas a las necesidades sociales de 
la mayoría. Debe combinar el plantea­
miento de los grandes ejes de su políti­
ca con las demandas concretas, que se 
afinarán en la medida en que el Partido 
logre un mayor acercamiento a las lu­
chas vecinales, populares, sindicales, y 
en la medida en que crezca nuestra ex­
tensión y aumente nuestro arraigo. 

El Comité del D F electo en el 111 
Congreso debe encabezar la lucha del 
Partido en la entidad. Tener capacidad 
de elaboración política constante y 
mantenga una congruencia entre lo que 
postula y hace, para no caer en el prag­
matismo del anterior. 

El Comité de dirección siempre debe 

50 

integrarse por los cuadros más repre­
sentativos de la lucha en la ciudad, li­
gados a movimientos urbanos, sindica­
les y populares, y debe disponer tam­
bién de militantes con capacidad de 
diagnóstico de los grandes problemas 
sociales, cuadros organizados y con ex­
periencia integrados a la perspectiva de 
la acción combativa que representa el 
Partido. Necesitamos un Comité del 
DF que asimile la experiencia obtenida 
por direcciones anteriores, que se nutra 
del núcleo más activo y cohesionado 
del Partido, así como que incorpore 
nuevos cuadros. 

En las principales actividades del 
PSUM, tales como las campañas elec­
torales, la lucha por la reconstrucción 
de la ciudad y otras, se han desarrolla­
do cuadros delegacionales que destacan 
por su compromiso y voluntad de lu­
cha; otros, por su capacidad política, 
permanencia y buen desempeño en di­
recciones delegacionales. Hacerlos par­
ticipar en la dirección del DF no sólo 
significa un avance para superar el vi­
cio de que sean unos los que dirigen y 
otros los ejecutores, sino que también 
posibilita un mayor dinamismo en la 
realización de tareas de magnitud como 
las que tiene que enfrentar el Comité 
del DF. Un comité integrado al trabajo 
cotidiano y capaz de atender las exi­
gencias de construcción del Partido exi­
ge un núcleo de trabajo lo suficiente­
mente amplio y movilizado para aten­
der y construir comités delegacionales, 
numerosos organismos de base e inclu­
so organizar afiliados, sin que esta mi­
nuciosa labor le reste posibilidades de 
confrontación y de elaboración política, 
es decir, un comité dinámico y partici­
pativo con responsabilidad colectiva. 

casi ha agotado los mantos freáticos , lo 
cual ha contribuido al hundimiento de 
la ciudad. Esto último, como es sabido, . 
fue parte de las causas del desastre del 
19 y 20 de septiembre. 

Si todo ello es grave, lo es también 
que toda el agua que llega a la ciudad 
(incluida el agua de lluvia) no se vuelva 
a utilizar por medio de su reciclamiento 
y que, por otra parte, debido al tipo de 
drenaje existente, se mezclen diferentes 
clases de agua (doméstica, industrial y 
de lluvia), lo cual fomenta el desperdi­
cio. 

Finalmente, en la ciudad se producen 
35 mil toneladas de basura (10 mil de 
basura doméstica y 25 mil de basuras 
industriales y comerciales), mucha de la 
cual puede ser tratada y reutilizada, lo 
que no sucede en la actualidad. 

El Partido Socialista Unificado de 
México, ante esta situación y pensando 
en la necesidad de una nueva ciudad 
que contenga condiciones ecológicas 
sanas, lucha por: 

1. Racionalización del uso del agua. 
Utilización del agua potable sólo 
para el consumo doméstico. 

2. Reciclamiento y tratamiento de las 
aguas utilizadas por las industrias. 

3. Distribución equitativa del agua. 
Drástico incremento al precio del 
agua a quienes la usan en grandes 
cantidades, ya sea para fines indus­
triales o para consumo suntuario. 

4. Instalación de pesas y sistemas de 
almacenamiento de agua, tanto en 
los alrededores de la ciudad como 
en cada una de las delegaciones. 
Creación de una infraestructura 
para su distribución. 

5. Modificación del sistema de drena-

je profundo para poder establecer 
la separación de los distintos tipos 
de agua (lluvia, doméstica e indus­
trial) para utilización y tratamien­
tos distintos. 

6. Reglamentación para la extraccJOn 
del agua del subsuelo, prohibiendo 
la explotación irracional de los 
mantos freáticos a través de pozos 
sin control alguno. 

7. Reciclamiento del agua de uso do­
méstico. 

8. Extensión de las áreas verdes como 
lugares de recreo y esparcimiento 
social. Sus suelos deben permitir la 
filtración del agua y deberán con­
tar con árboles y arbustos resisten­
tes a las condiciones de la ciudad, 
y tener densidades adecuadas de 
plantas que sean ayuda para la 
limpieza de la atmósfera. 

9. Rehabilitación de los viveros ya 
existentes e instalación de nuevos 
en áreas adecuadas. 

JO. Establecimiento de cordones de ve­
getación en los márgenes de las ca­
lles de gran circulación como 
amortiguadores de la contamina­
ción sonora. 

11 . Creación de zonas verdes en escue­
las, unidades habitacionales y di­
versos servicios públicos que la 
permitan. 

12. Obligación de los fabricantes de 
automóviles para dotar a éstos del 
equipo adecuado para realizar una 
óptima combustión de gasolina, de 
acuerdo con las condiciones geo­
gráficas de la ciudad y bajo nor­
mas anticontaminantes en ningún 
caso inferiores a las que rigen en 
los paises de origen de dichos ve­
hículos. 
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13. Instalación de equipos anticontami­
nantes en todas las industrias. 

14. Reubicación de aquellas industrias, 
cuyas emisiones contaminantes no 
puedan ser controladas o que signi­
fiquen un alto riesgo para la ciu­
dad. Traslado inmediato de la refi­
nería de Azcapotzalco, y del aero­
puerto internacional, a sitios ade­
cuados. 

15. Implantación de un sistema de reu­
tilización de la basura, con fines de 
beneficio colectivo, para utilizar las 
materias orgánicas para su trans­
formación en fertilizantes. 

16. Desaparición o cancelación de to­
dos los tiraderos de basura en cielo 
abierto. 

17. Defensa de los bosques que rodean 
al Distrito Federal. 

18. Vigilancia y participación social en 
los programas aplicables para evi­
tar las inversiones térmicas. 

Atención a la salud 

La atención a la salud de los poblado­
res del Distrito Federal es insuficiente, 
deficiente y desigual. La inversión na­
cional de apenas 1,4 por ciento del pro­
ducto interno en esta actividad es claro 
índice del bajo interés que el Estado le 
presta. La medicina preventiva, pese a 
su gran importancia social, ha sido re­
legada en beneficio de una medicina cu­
rativa que atiende al paciente, general­
mente sólo en etapas avanzadas de la 
enfermedad o en casos de emergencia. 

La atención a la salud se presta por 
diversas entidades públicas y privadas 
sin coordinación ni normas comunes, 
sin aprovechamiento de las economías 
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a escalas indispensables y posibles. Por 
otra parte, no existe la entidad estatal 
productora de medicamentos que se re­
quieren para dejar de depender en alto 
grado de los monopolios trasnacionales 
de la industria farmacéutica. 

Después de los sismos, la atención a 
la salud en el Distrito Federal ha decaí­
do en forma dramática. El derrumbe de 
centros hospitalarios completos y el 
daño sufrido en no pocas instalaciones 
médicas han acentuado las deficiencias 
del sistema 9e salud. Hoy la desigual­
dad en la prestación de servicios médi­
cos es más grande que antes. La medi­
cina pública ha retrocedido, tanto en 
calidad como en cantidad, al paso que 
la medicina privada se afmca y desa­
rrolla como opción elitista y comerciali­
zada. 

Las condiciones de salud en el Dis­
trito Federal y las del país reclaman un 
conjunto de medidas del Estado, que 
constituya una reforma sanitaria. La 
base de tales cambios debe ser la movi­
lización de la comunidad en torno a las 
demandas de sus problemas de salud en 
sus localidades y centros de trabajo. 

En vista de lo anterior, el PSUM 
propone luchar por: 

1. El establecimiento en el Distrito 
Federal y en el país de un sistema 
único de salud que comprenderá a 
las actuales instituciones (IMSS, 
ISSSTE, SSA, Centros de Salud 
del DDF) que prestan dicho servi­
cio. Este sistema será definido con 
la participación democrática de los 
trabajadores de la salud, los sindi­
catos y los derechohabientes, orga­
nizados en juntas específicas. Su 
gestión será democrática a través 

del DF requiere direcciones intermedias 
como punto de partida para organizar 
y encabezar el trabajo del Partido, tan­
to en el aspecto interno como en el ex­
terno de la organización partidaria. De 
ahí la importancia de asegurar direccio­
nes intermedias que abarquen todo el 
DF, consolidar las más desarrolladas y 
construir los comités delegacionales 
donde carecemos de estos órganos de 
dirección. 

El Partido en el DF debe dar priori­
dad a la construcción de estos órganos, 
definiendo formas, métodos y tiempos a 
partir del intercambio de opiniones en­
tre la dirección del DF y los miembros 
del PSUM en las delegaciones implica­
das. Donde la estructura del PSUM no 
tenga ninguna expresión, el Comité del 
DF de}?erá proceder a designar una co­
misión organizadora delegacional, a par­
tir de la cual se establezca un trabajo. 

Para construir el PSUM hay . que 
partir de lo que tenemos, programa,ndo 

todos los recursos económicos (vehícu­
los, aparatos de sonido, pintura, propa­
ganda, etcétera) y humanos (designa­
ción de cuadros profesionales, de miem­
bros del Comité del DF) para formar 
las comisiones organizadoras primero 
ahí donde existan más posibilidades de 
avanzar y, en un segundo momento, en 
las zonas que presenten mayores difi­
cultades. 

Los comités delegacionales deben 
asignar a uno o a varios organismos de 
base para que tomen en sus manos la 
responsabilidad de construir nuestro 
partido en cada una de las colonias o 
unidades habitacionales, para que a su 
vez surjan nuevos organismos con nue­
vos miembros, de manera que aseguren 
en el lapso más corto posible la exten­
sión y el arraigo del PSUM en toda la 
ciudad. Los delegacionales deberán zo­
nificar o dividir por distritos sus delega­
cionales para que podamos afinar nues­
tro trabajo diario y crear más partido. 
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La figura delegacional no debe con­
vertirse en una atadura o lastre cuando 
existe la exigencia política de abordar 
un trabajo zonal más localizado, cuyas 
características naturales le dan presen­
cia más allá de una sola delegación. En 
estos casos el Partido debe ajustar su 
organización, buscando las medidas, las 
formas de coordinación que impulsen 
de manera eficaz la lucha por la solu­
ción a los problemas sociales, sín anu­
lar esta parte de la estructura partida­
ria. 

El comité delegacional es el órgano 
dirigente que tiene un contacto cotidia­
no con los organismos de base; debe 
coordinar la acción partidaria en la 
zona territorial correspondiente, pero 
sobre todo debe operar como instancia 
de elaboración para su jurisdicción. Su 
principal responsabilidad es generar esa 
política concreta. 

Cumplir esta tarea supone un cono­
cimiento cada vez más profundo de la 
delegación, que no se adquiere sola­
mente por la investigación y el estudio, 
que son muy importantes, sino también 
mediante el trabajo y la relación directa 
con los trabajadores a través de la par­
ticipación en sus luchas y el estableci­
miento de compromisos con las familia 
más desposeídas y marginadas de la so­
ciedad. 

Necesitamos comités delegacionales 
capaces de hacerse presentes en la polí­
tica cotidiana, de expresar opiniones y 
dar propuestas de alternativa en rela­
ción con el movimiento de masas. Ello 
exige toda la atención y el esfuerzo 
para la formación de este núcleo de di­
rección, cuidando de promover a los 
cuadros dispuestos a entregar su mayor 
esfuerzo a la consolidación del PSUM, 
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cuadros con conocimiento de la zona y 
con el mejor nivel político. 

Construir los comités delegacionales 
es un problema complejo no sólo por 
su integración, sino también por su 
consolidación. No es fácil formar y 
mantener estas instancias de dirección, 
como nos ha mostrado la experiencia. 
Las dificultades para formar cuadros 
dispuestos a asumir esta responsabili­
dad o la falta de condiciones para ha­
cerlo representan un problema que se 
expresa crudamente donde no hemos 
podido consolidar delegacionales. 

La tarea de conformar comités dele­
gacionales debe ser compartida por 
todo el Partido en esta entidad, por los 
organismos de base y por el Comité del 
DF, el cual debe impulsar la formación 
de cuadros y la atención de los delega­
cionales, mediante la promoción de cur­
sos y conferencias y el establecimiento 
y reforzamiento de las relaciones del 
Comité del DF, con los comités delega­
cionales por medio de reuniones con­
juntas, de reuniones de áreas y median­
te la asistencia de miembros del Comité 
a las reuniones delegacionales. 

Los organismos de base desempeñan 
un papel importante en la formación y 
relevo de los cuadros delegacionales. 
Ha sido frecuente que la incomprensión 
de esta tarea cause deterioro y debili­
dad de los comités delegacionales. Es 
indispensable asumir como tarea propia 
la creación del comité delegacional, an­
teponiendo el trabajo y las necesidades 
del Partido a las posibles dificultades de 
trato o a los problemas de relación per­
sonal, para superar diferencias en la 
discusión y la participación, cuidando 
que la relación sea constante y perma­
nente. La lucha por la democratización 

de consejos representativos de las 
instancias mencionadas. 

2. El sistema único nacional de salud 
deberá estar basado en su orienta­
ción preventiva, cobertura universal 
y gratuidad, con programas de 
control de los principales proble­
mas de salud pública: desnutrición, 
infecciones respiratorias agudas, 
diarreas, accidentes y tuberculosis, 
entre otras. 

3. La modificación del primer nivel de 
atención de la salud, con base en 
las siguientes características: crea­
ción de unidades de primer contac­
to, apoyadas en un equipo de salud 
que atendería sectores de población 
no mayores de los 3 mil habitantes, 
fraccionamiento de la jornada de 
trabajo del personal, de modo que 
una parte de la misma se destine a 
funciones curativas y la otra a pro­
moción de la salud ; incorporando, 
para realizar esta última tarea, a la 
población en su conjunto. 

4. Revisión de la legislación laboral, 
del Reglamento General de Seguri­
dad e Higiene y sus instructivos, a 
fin de mejorar las condiciones de 
trabajo. 

Implantación de programas de 
medicina preventiva y de salud en 
el trabajo, por parte del Estado y 
empresarios. 
La vigilancia estricta, por parte de 

las autoridades, en relación con los 
requerimientos mínimos de seguri­
dad e higiene en los centros de tra­
bajo. 

5. El fomento y desarrollo de una in­
dustria quimicofarmacéutica nacio­
nal, estimulando la investigación en 
ramas como la herbolaria y otras 

que limiten la dependencia respecto 
a las compañías trasnacionales. 

6. Modificación de los planes de estu­
dio de las instituciones de educa­
ción superior con la participación 
democrática de estudiantes, maes­
tros e investigadores, garantizando 
una preparación profesional con un 
sentido eminentemente social. 

7. Un incremento al presupuesto de 
salud de modo que represente, por 
lo menos, 4 por ciento del produc­
to interno, tal como lo recomienda 
la Organización Mundial de la Sa­
lud. Aumento de la proporción del 
financiamiento de los servicios de 
salud a cargo de la patronal y el 
Estado, y correlativa disminución 
de la proporción a cargo de los tra­
bajadores (IMSS a ISSSTE). 

8. Canalización inmediata y completa 
de los fondos correspondientes al 
ISSSTE, que actualmente retiene 
en forma ilegal la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

9. Que los hospitales y clínicas priva­
das cumplan con la Ley General 
de Salud, referente al 5 por ciento 
de camas para la atención gratuita, 
así como de los servicios de urgen-

JO. 

11. 

12. 

13. 

cia. 
Que el Instituto Nacional de Reha­
bilitación sea abierto nuevamente, 
evitando con ello los altos costos 
de las prótesis de importación. 
Desarrollo de programas preventi­
vos que consideren las acciones ne­
cesarias para proteger la salud de 
los trabajadores. 
Aplicación estricta de la legislación 
vigente en materia de seguridad, hi­
giene y medicina del trabajo. 
Revisión de la legislación referida a 

17 



la prevención de la salud, definién­
dola dentro de un proyecto de salud 
integral para los trabajadores. 

En difensa de la educación popular 

La educación pública en el Distrito Fe­
deral y el país sufre una severa crisis. 
Es cada vez más insuficiente, desigual y 
antidemocrática. Existe una muy alta 
deserción escolar que afecta, esencial­
mente a los hijos de los trabajadores y 
niños de capas populares de la pobla­
ción. La escuela pública se deteriora 
continuamente en todos sus niveles. 
Los trabajadores de la educación perci­
ben ingresos muy bajos: su plaza base 
se equipara al salario mínimo general. 
La educación superior es cada vez más 
inaccesible al grueso de los jóvenes de 
la ciudad y no existe una red asistencial 
que permita retenerlos en la escuela. 

La educación básica está escindida y 
carece de los apoyos materiales y peda­
gógicos indispensables. La dirección es­
colar es autoritaria y antidemocrática 
desde los centros escolares hasta los 
mandos superiores. Después de los sis­
mos del pasado septiembre se hizo evi­
dente no sólo el derrumbe de numero­
sos edificios escolares construidos sin la 
mínima previsión y respeto a normas 
de seguridad, sino también se exhibió el 
desplome del sistema educativo. 

Hoy es imprescindible un cambio a 
fondo en la educación pública en el 
Distrito Federal, ante lo cual el PSUM 
propone luchar por: 

l. Establecimiento de la escuela bási­
ca que comprenda las actuales pri­
maria y secundaria con articula-
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c1on de contenidos y nivelación 
profesional y salarial de los maes­
tros que la atienden. Debe ser obli­
gatorio para el Estado impartirla 
en forma gratuita para el pueblo. 
La educación preescolar debe cons­
tar de tres grados completos, esta­
bleciéndose las estancias y servicios 
asistenciales necesarios para que 
las madres trabajadoras puedan lle­
var a sus hijos a ese nivel educati­
vo. 

2. Extensión del libro de texto gratui­
to hasta el 9o. grado. Formulación 
de los libros de texto con participa­
ción de los centros de investigación 
más avanzados y representantes de 
maestros con práctica docente. 

3. Formación de maestros unificada y 
diversificada (tronco común y espe­
cialidades) de modo tal que los do­
centes de primaria y secundaria ad­
quieran un mismo nivel y puedan 
acceder a grados superiores (maes­
tría y doctorado). Establecimiento 
de la investigación y la extensión 
en todos los centros formadores de 
maestros. Formación permanente a 
todos los educadores, con tiempo 
de estudio pagado y estímulos pro­
fesionales. 

4. Establecimiento de una red de con­
sejos educativos, con capacidad 
ejecutiva, desde los centros de tra­
bajo hasta uno nacional, integrado 
por representantes de maestros, pa­
dres de alumnos y en su caso, de 
alumnos de grados avanzados. Los 
consejos descentralizados deben de­
saparecer para ser establecidos 
consejos en el Distrito Federal y 
demás entidades federativas, con 
representación democrática de los 

PSUM, de tal manera que puedan asu­
mir la responsabilidad en las principales 
áreas o comisiones, tales como respon­
sable político, de organización, finan­
zas, prensa y propaganda, sindical o 
vecinal, etcétera, según sean las necesi­
dades del organismo. Es pues el núcleo 
de coordinación y de acción. 

Abrir las puertas de nuestra organi­
zación a quienes comparten de manera 
inicial nuestra política exige a los nú­
cleos dirigentes, desde el organismo de 
base, los comités delegacionales y el 
Comité del DF, responzabilizarse de 
adecuar y acelerar el proceso de apren­
dizaje y convencimiento para superar 
este nivel de acercamiento. Este apren­
dizaje, que tiene bases teóricas incues­
tionables, quedará trunco si no se le 
acompaña al mismo tiempo de la expe­
riencia en la lucha, ya sea vecinal, sin­
dical o electoral. 

Un partido obrero que debe conver­
tirse en un partido de masas es permea­
ble a la dispersión y al desmembra­
miento de sus núcleos de dirección que 
no asumen los cambios estructurales y 
organizativos indispensables para com­
binar las nuevas condiciones con medi­
das que garanticen la continuidad de su 
política y la permanencia en la lucha 
cotidiana, lo que exige núcleos de direc­
ción combativos, cohesionados y con 
arraigo. 

Los núcleos de dirección de los orga­
nismos de base tienen a su cargo fo­
mentar la vida interna y externa del 
Partido, que comprende la cotización 
regular, la venta de Así es, el impulso a 
las asambleas previamente preparadas, 
encabezar la realización de las tareas 
generales. A ellos corresponde garanti­
zar la incorporación gradual de los 

nuevos afiliados, según los criterios an­
teriormente expuestos. 

6. Comités delegacionales 

Los comités delegacionales revisten ac­
tualmente gran importancia como órga­
nos de dirección en cada una de las di­
visiones políticas del DF, porque es ahí 
donde se ven de manera más nítida las 
nefastas consecuencias de las formas de 
gestión de decisión antidemocráticas, a 
espaldas del pueblo trabajador. Es aquí 
donde podemos impulsar la lucha por 
la autogestión, la participación vecinal 
y ciudadana, haciendo que los trabaja­
dores asuman experiencias de participa­
ción democrática, imponiendo su volun­
tad y fuerza a las autoridades. 

La antidemocracia que caracteriza a 
un gobierno designado se refleja tam­
bién en la forma arbitraria en que se 
procedió para fijar las delegaciones, sin 
tomar en cuenta la homogeneidad o la 
historia de la zona. Esto es un hecho 
real. Pero también lo es que a partir de 
esta división de la ciudad se han gene­
rado ámbitos políticos concretos, en los 
que el gobierno ejerce su mando con 
presupuesto, proyectos y planes delega­
cionales, y para ello cuenta con toda 
una estructura de poder para imponer 
el control gubernamental. 

No es casual que el PSUM en el DF 
adopte la misma división territorial 
para sus comités intermedios de direc­
ción. Esto se debe a la necesidad de 
contar con una estructura que permita 
confrontarnos con la administración 
pública en este nivel y presentar pro­
puestas de alternativa con sentido po­
pular. 
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El organismo de base dispone de au­
tonomía en lo que se refiere a su activi­
dad en su lugar de trabajo. Debe tener 
gran iniciativa política no sólo en asun­
tos locales, sino en la aplicación de di­
rectivas de los órganos superiores. 

Los organismos de base son piezas 
claves para despertar y ejercitar formas 
de participación y gestión democrática 
entre la ciudadanía, creando las expec­
tativas que habrán de dar paso a la de­
mocracia en el país, de manera particu­
lar, en el Distrito Federal. 

Fenómenos como los sismos del 19 y 
20 de septiembre de 1985, que estreme­
cieron la vida de la comunidad e inclu­
so de la nación por sus abrumadoras 
consecuencias, cimbraron también la 
vida social y política al despertar nue­
vas o ya olvidadas formas de solidari­
dad, que motivaron el agrupamiento de 
los vecinos más afectados, obligados a 
resolver sus problemas por sí mismos. 
Esto tiene la cualidad de descubrir o re­
forzar mediante su ejercicio la fuerza 
que da la organización -así sea inci­
piente- cuando es auténtica, sin atadu­
ras ni manipuleos, al servicio de los tra­
bajadores. 

Canalizar el descontento y proyec­
tarlo hacia los objetivos políticos del 
PSUM exige un partido ágil y sensible 
a los cambios, capaz de reaccionar des­
de el primer momento con la moviliza­
ción y la solidaridad, generando plan­
teamientos y opciones de alternativa. 

Se requiere una estructura bien ajus­
tada, pero sobre todo con raíces y ca­
nales múltiples y extensos de relación 
social con los trabajadores y sus fami­
lias. Necesitamos organizaciones de 
base vinculadas con la sociedad, inte­
gradas a su problemática, que puedan 
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desempeñar su función de organizado­
res de la población en cualquier fuente 
de trabajo. 

La preparación de los organismos de 
base para enfrentar los problemas so­
ciales atraviesa por la discusión de és­
tos y por la presentación de propuestas 
de solución. Para ello hace falta que 
hagan uso de elaboraciones colectivas 
que han sido generadas por el PSUM; 
pero, sobre todo, que el papel creativo 
que debe desempeñar esta instancia 
partidaria en la sociedad los convierta 
en órganos autónomos, autogestiona­
rios, con iniciativa y profundamente 
propositivos. La discusión para plan­
tear propuestas, racionalizar tareas y 
ejecutar acciones es indispensable para 
salir del inmovilismo que ha alejado a 
miembros del PSUM, que no encuen­
tran una razón para entregar tiempo y 
esfuerzos al proyecto que representa el 
Partido. 

Se requiere combinar la flexibilidad 
de la estructura con la cohesión del nú­
cleo de dirección del organismo de ba­
se. Éste es el responsable de mantener 
la relación con el resto de la estructura, 
de la elaboración concreta de propues­
tas de solución a la problemática social 
que enfrenta el organismo, de la aten­
ción permanente a todos los afiliados y 
su incorporación a las acciones partida­
rias más necesarias. 

Hace falta un núcleo de dirección 
que prepare la reunión del pleno del or­
ganismo, con un orden del día claro, 
para impulsar la discusión colectiva y 
la coordinación de las acciones que de 
la discusión se deriven. Este núcleo de 
dirección debe formarse con los miem­
bros que garanticen la mayor perma­
nencia y asimilación de la política del 
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centros escolares, y el Consejo Na­
cional Técnico de la Educación 
debe dejar sitio a un consejo nacio­
nal representativo y democrático 
surgido de los consejos estatales. 

5. Una ley de educación que regla­
mente y garantice un sistema na­
cional unificado, la gratuidad y 
asistencialidad de la enseñanza, su 
financiamiento suficiente, la direc­
ción democrática a través de los 
consejos propuestos y que sujete a 
la escuela privada a la observancia 
del articulo 3o. constitucional. 

Descentralización democrática en la 
ciudad y el país 

El gobierno impone una desconcentra­
ción burocrática que lesiona derechos 
de los trabajadores, afecta funciones de 
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interés público y complica en vez de 
simplificar los trámites administrativos. 
Bajo el lema de la descentralización se 
pretende encarecer aún más la ciudad 
para que salgan de o no lleguen a ella 
habitantes pobres, mientras se mantiene 
toda clase de privilegios para unos 
cuantos. La desconcentración industrial 
no es considerada por el gobierno 
como un cambio a fondo de la orienta­
ción productiva del país, sino como 
mera reubicación, sin plazo fijo, de al­
gunas plantas fabriles. El plan oficial de 
descentralización no considera la ele­
mental democratización que exige el 
país y que comienza con una reforma 
política a fondo, la restitución de dere­
chos políticos a los habitantes del DF y 
que abarca, en su amplia perspectiva, 
una reconstitución democrática de la 
ciudad y el país. Ante ello, el PSUM 
demanda: 
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l. Una descentralización democrática 
basada en la creación de mejores 
condiciones de vida (salariales, de 
salud, de educación y cultura) en 
los estados de la república que per­
mitan el arraigo de la población en 
ciudades medias y en pequeñas po­
blaciones. Impulso de una nueva 
distribución de la nueva inversión 
industrial de acuerdo con un plan 
de desarrollo nacional basado en el 
fomento del consumo interno, la 
exportación diversificada (tanto en 
productos como en paises destina­
tarios) y una nueva relación 
campo-ciudad que otorgue al pri­
mero beneficios de que disfruta la 
segunda. 

2. Descentralización debe ser, ante to­
do, democratización. Por ello se re­
quiere una reconstitución democrá­
tica del país, que implica una nue­
va división de poderes para elevar 
el peso del Poder Legislativo, dis­
minuir el presidencialismo excesivo 
que asfixia al país y devolver al 
Poder Judicial una imparcialidad y 
un prestigio de los que carece. La 
administración pública debe ser 
reorganizada, respetando las plazas 
de los trabajadores que en ella la­
boran. Debe aprobarse una nueva 
ley federal respectiva que garantice 
la participación de los trabajadores 
del ramo en la gestión pública, así 
como del pueblo usuario de los ser­
vicios. Para ello deben establecerse 
juntas y consejos de diverso tipo, 
según el giro administrativo o la 
función social, para que contribu­
yan a su buen funcionamiento, en 
función de los intereses mayorita­
rios. 
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3. Frente al actual monopolio comu­
nicativo, en el que domina la em­
presa Televisa, es necesario crear 
una nueva estructura de comunica­
ción nacional dirigida por un con­
sejo democrático, representativo de 
instituciones educativas, organiza­
ciones sociales, partidos políticos y 
grupos de profesionistas. Para ello, 
se requiere nacionalizar Televisa y 
toda la industria de la telecomuni­
cación, y terminar con todo tipo de 
condicionamiento político para el 
otorgamiento de concesiones de ra­
dio y televisión 

Justicia y seguridad 

La injusticia y la inseguridad, en vez de 
disminuir, aumentan. Como producto 
de una crisis que se ha traducido en de­
sempleo creciente, baja de niveles de 
vida y falta de perspectivas individuales 
y colectivas, la criminalidad y la delin­
cuencia han alcanzado niveles muy pe­
ligrosos. Frente a ello, las instituciones 
públicas destinadas a prevenir y casti­
gar los delitos son omisas e incompe­
tentes ; el sistema judicial en su conjun­
to se encuentra penetrado por una gran 
corrupción. Las recientes reformas a la 
legislación penal para el Distrito Fede­
ral en vez de garantizar imparcialidad y 
justicia han depositado mayores atribu­
ciones en cuerpos policiacos viciados e 
ineficaces; los cuales se han convertido, 
más que una garantía, un peligro cons­
tante para la ciudadanía, especialmente 
para los habitantes de los barrios po­
bres y para los jóvenes. 

Frente a esa situación, el PSUM de­
manda: 

tica del Partido al lado de los trabaja­
dores movilizados. 

La experiencia de la reciente campa­
ña electoral es ilustrativa de los avan­
ces y limitaciones en este sentido. Don­
de el PSUM asimiló la discusión sobre 
el carácter de las instancias organizati­
vas fue capaz de realizar esta tarea de 
manera satisfactoria. También se hizo 
evidente la necesidad de generalizar la 
idea de hacer la casa habitable para to­
dos. 

Un partido de masas tiene que abrir 
su estructura y disponerse a crecer 
cuantitativa y cualitativamente, y al 
mismo tiempo asumir las medidas nece­
sarias para evitar que se diluya la es­
tructura y se propicie la dispersión de 
sus miembros. Esto se puede lograr fo­
mentando la discusión colectiva y la 
formación de cuadros, atendiendo la 
toma de decisiones y la aplicación de 
acuerdos en la unidad de acción dentro 
de la estructura partidaria. 

De otra manera se corre el riesgo de 
perder el carácter obrero, revolucionario, 
independiente y autónomo que lo defi­
nen. 

Nuestra estructura debe adaptarse a 
las necesidades que nos plantea la reali­
dad, tomar las tradiciones de los barrios 
y colonias, de los trabajadores. 

Nuestra estructura se forma de arri­
ba a abajo: Comité del DF, comités de­
legacionales y organismos de base terri­
toriales y de centro de trabajo. De ma­
nera auxiliar están las comisiones por 
ramas de actividades, los comités distri­
tales o zonales. También los grupos de 
apoyo. Internamente cada comité se da 
su organización propia para que pueda 
funcionar, pero siempre bajo el princi­
pio de organicidad. 

5. Organismos de base 

El organismo de base, pieza clave de la 
estructura, es el primer eslabón del Par­
tido con las organizaciones de masas y 
el punto de contacto con los sectores 
más numerosos de la población. 

En esta fase de la estructura toman 
cuerpo algunas de las más indispensa­
bles y significativas medidas para 
atraer e identificar con nuestro partido 
a sectores numerosos de trabajadores; 
para hacer de los organismos de base 
un eficaz instrumento de lucha, con in­
cidencia política real a lo largo de toda 
la estructura social, dondequiera que 
esté ubicada y cualquiera que sea su 
carácter (por zona de vivienda o centro 
de trabajo) y sea capaz de responder en 
la elaboración y la movilización ante 
los conflictos que afectan a la sociedad 
en el ámbito de trabajo del organismo 
respectivo. Debe procurarse la articula­
ción de la actividad de los organismos 
territoriales con los de centro de traba­
jo. 

En una sociedad excluyente y despo­
litizadda como la nuestra, los organis­
mos de base cobran especial importan­
cia para quienes permanecen margina­
dos de la información y de las decisio­
nes políticas y sociales más elementales. 

Implantados en la sociedad, los orga­
nismos de base representan vínculos or­
ganizativos directos a través de los cua­
les se establece la relación propagandís­
tica que permite exponer la opción del 
PSUM ante la problemática social, tan­
to en las reivindicaciones más locales y 
específicas como ante los grandes pro­
blemas nacionales. Son el instrumento 
para concretar la formación del PSUM 
como partido de masas. 

45 



objetivos por los que luchamos. Lo 
contrario conspira contra ello. 

Democracia interna debe significar, 
esencialmente, que todos los miembros 
del PSUM actúen organizadamente, 
que ejerzan sus derechos y obligacio­
nes, que tengan acceso a las publicacio­
nes del Partido, conocimiento del mane­
jo de las finanzas, igualdad entre base 
y direcciones, oportunidad de participar 
en la política, dejar de privilegiar las re­
laciones puramente verticales, con el re­
conocimiento de la horizontalidad de 
las relaciones entre los organismos del 
Partido, así como garantizar el d~bate 
de las posiciones minoritarias, sin de­
mérito de unidad de acción. Sólo así 
desterraremos los elementos negativos 
que aparecieron en el PSUM y que cul­
minaron en la escisión; nos referimos al 
caudillismo y a las disputas por canon­
jías. 

Sólo así demostraremos al pueblo 
que se puede participar en los asuntos 
políticos. La vida interna del PSUM 
debe ofrecer un contenido y una ima­
gen que en cierto modo prefiguren el 
modelo de sociedad que proponemos. 
No puede inspirar confianza en las 
perspectivas democráticas de la socie­
dad un partido socialista que sea inca­
paz de promover el ejercicio democráti­
co en su seno. 

4. Estructura 

Durante el Primer Congreso del DF de­
cíamos que 
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. . .en el momento actual este partido 
debe poner en el centro de su aten­
ción aquellas tareas que abran el ca-

mino de un desarrollo democrático y 
de una estructura capaz de albergar 
en su seno la confrontación de todos 
los puntos de vista que parten del 
marxismo y de sus diversas expresio­
nes. Esto no es una tarea interna, ha­
cia nosotros; tiene que ver, en primer 
término, con la forma en que el Par­
tido va a relacionarse con las masas; 
he aquí la gran importancia coyuntu­
ral de la cuestión del Partido y su or­
ganización. 

El PSUM en el DF requiere impulsar 
su actividad en esta entidad, concretar 
nuestro programa en acciones políticas 
y dar a la estructura partidaria las ca­
racterísticas idóneas para facilitar el in­
greso de miles de trabajadores a nues­
tras filas. Hoy todavía no hemos crea­
do esas condiciones, como tampoco he­
mos resuelto un planteamiento que ha­
cíamos en el pasado: 

El PSUM requiere desarrollar una ver­
dadera estructura orgánica para la ac­
ción política, para la superación de la 
espontaneidad y el desarrollo de la 
conciencia, para respetar a las organi­
zaciones sociales de los trabajadores y 
para diferenciar la organización políti­
ca revolucionaria de la organización 
gremial. 

1 Es el momento de consolidar el 
PSUM como un partido político cohe­
sionado por la unidad de acción y por 
su política. Este camino ya lo empeza­
mos a recorrer en la medida en que he­
mos logrado establecer una relación di­
námica y eficaz con los trabajadores, 
ahí donde hemos levantado demandas y 
reivindicaciones inmediatas, donde se 
ha puesto la estructura y la fuerza polí-

J. Reforma a fondo del Poder Judi­
cial, cuyos funcionarios, empezan­
do por el procurador de Justicia, 
deben elegirse por un Congreso lo­
cal y cuerpos colegiados solventes. 

2. Nueva leiislación penal acorde con 
necesidades actuales, que redefina 
delitos, otorgue garantías a los in­
culpados y simplifique procedi­
mientos. Derogación del reglamen­
to de policía vigente por anticonsti­
tucional y represivo. 

3. Supresión definitiva de razzias y 
toda clase de persecución ilegal a 
jóvenes, comerciantes ambulantes o 
minorías sexuales. 

4. Disolución de los cuerpos policia­
cos anticonstitucionales que aún 
existen. Derecho ·de sindicalización 
para los policías de filas. 

5. La policía preventiva debe estar su­
jeta a la permanente vigilancia de 
las organizaciones sociales y de los 
comités de vecinos. 

Seguridad y prevención de catástrqfes 

Los recientes sismos mostraron que no 
es posible ya que la ciudad carezca de 
un sistema de seguridad y prevención 
de catástrofes y accidentes mayores. La 
naturaleza del suelo urbano y la impre­
decibilidad de los movimientos telúricos 
hace indispensables no sólo normas de 
construcción rigurosas y de cumpli­
miento efectivo, sino un plan de organi­
zación y acción civil para casos de 
emergencia, en el cual sea la población 
toda, bajo mandos calificados y pautas 
precisas, la que desempeñe el papel de­
terminante en su propia salvaguardia: 

Por ello, el PSUM propone: 

J. Se finquen sin más demora las res­
ponsabilidades civiles y penales de­
rivadas de las infracciones a leyes 
y reglamentos cometidas por cons­
tructores, fraccionadores, propieta­
rios y arrendatarios de inmuebles y 
equipamientos urbanos que, debido 
a su mala construcción, resultaron 
destruidos o gravemente dañados, 
causando pérdidas de vidas u otros 
daños. 

2. Un nuevo reglamento de construc­
ciones con normas que garanticen 
mayor margen de seguridad frente 
a nuevos sismos, así como que es­
tablezca mecanismos que impidan 
al máximo grado posible su incum­
plimiento. Severa penalización en 
caso de ser transgredido. 

3. Un plan de emergencia con partici­
pación informada y consciente de 
toda la población, que aproveche 
especialidades y capacidades profe­
sionales, así como que integre or­
ganizaciones civiles del más diverso 
carácter. 

Dtifensa del empleo 
y democracia sindical 

Cada vez es más notable para la.s orga­
nizaciones sindicales de nuestro país 
que dentro de la política dominante se 
vienen desarrollando de manera parale­
la dos grandes fenómenos que afectan 
al movimiento obrero y al pueblo en 
general. 

Por un lado, se realizan y acentúan 
acciones en materia económica y finan­
ciera que son dominadas por el tema 
del pago de la deuda externa y que 
convencionalmente se aprecian como 
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medidas coyunturales. Por el otro lado, 
es evidente que parte de las medidas 
propuestas y/o realizadas tienen una ín­
tima ralación con el cambio estructural 
de nuestra economía en un proyecto de 
más largo alcance, que pretende una 
mayor inserción de nuestra economía 
en el mercado mundial y en especial 
con la economía norteamericana por la 
vía de una acentuación en materia de 
exportación de manufacturas, una ma­
yor apertura a la inversión extranjera 
en sectores antes limitados, una expan­
sión de la industria maquiladora y, en 
particular, con una creciente introduc­
ción de cambios tecnológicos y de re­
conversión industrial. 

Las deudas interna y externa tienen 
repercusiones evidentes, dada la dificil 
situación financiera, y se hacen sentir 
con intensidad en la reducción drástica 
de los salarios reales, los niveles de 
vida de los trabajadores, el cierre de 
empresas, las reducciones presupuesta­
les y de personal, etcétera. 

En cambio, el avance de un nuevo 
proyecto de reestructuración industrial 
e inserción de nuestro país en el merca­
do mundial tiene repercusiones que no 
son todavía ampliamente analizadas, 
sentidas o apreciadas en el seno del 
movimiento obrero. 

Sin embargo, ya existen significativos 
ejemplos de la tremenda forma en que 
pretenden incidir, incluso en la natura­
leza tradicional y sustancial de las or­
ganizaciones sindicales. Son conocidos 
los intentos, y en algunos casos imposi­
ciones, de cercenarle al sindicato el de­
recho a la contratación y reducir el nú­
mero de empleos permanentes; el esta­
blecimiento unilateral en las empresas 
de estándares, tiempos y movimientos, 
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intensidad de la jornada de trabajo; ne­
garle su introducción y ejercicio en la 
supervisión, vigilancia, fiscalización y 
presupuestación. 

Otros aspectos sustanciales de los 
cambios que se pretenden generalizar 
son, entre otros, la disgregación y pri­
vatización de los diferentes procesos 
que actualmente realizan unitariamente 
diversas empresas centralizadas, parale­
lo a la creciente automatización de pro­
ceSos que hoy hacen uso intensivo de 
mano de obra. 

De estos procesos simultáneos se van 
perfilando cambios radicales, tanto en 
el terreno económico como en el jurídi­
co, laboral y en el terreno estrictamente 
político, a los cuales el movimiento 
obrero debe dar respuesta oportuna; y 
los socialistas deben contribuir a que 
dicha respuesta sea desde una perspec­
tiva de verdadero cambio social. 

Por lo anterior, el PSUM propone lu­
char por: 

1. Que el proceso de modernización 
económica, y por consiguiente so­
cial, y jurídica, no se realice en 
perjuicio de los trabajadores y del 
pueblo en general, sino que, sobre 
la base de la participación popular, 
se oriente a mejorar las condicio­
nes de vida y laborales de la clase 
trabajadora, y la defensa de la in­
dependencia nacional. 

2. La unidad sindical como un ele­
mento fundamental en la defensa 
de los sindicatos, en tanto que son 
asociaciones autónomas para la de­
fensa del interés profesional y eco­
nómico de todos sus miembros, 
con independencia de su filiación 
política o ideológica. 

.. 

común de los asuntos, el mantenimiento 
de la unidad orgánica y de acción de 
todos sus miembros y organismos. De 
estos principios se deriva que el Partido 
tenga un solo programa y estatutos, así 
como órganos dirigentes únicos, elegi­
bles y revocables. 

El centralismo democrático, principio 
que garantiza la existencia del Partido 
y la igualdad entre sus miembros, es la 
combinación entre estos dos elementos; 
no la aplicación de uno u otro, sino el 
resultado de la acción conjunta. La 
aplicación unilateral de los mismos 
hace que el funcionamiento del Partido 
se pervierta y pierda legitimidad, pues 
la excesiva centralización significa arbi­
trariedad, dictadura interna y antidemo­
cracia, y la sola aplicación de la demo­
cracia significa disgregación, inmovili­
dad política y cancelamiento de dere­
chos y obligaciones. La no conjugación 
de los principios anteriores afecta la de­
mocracia interna y perjudica el desarro­
llo de la actividad del Partido en todos 
los niveles, pues deteriora la participa­
ción en la elaboración de la línea políti­
ca y su cumplimiento. Es urgente que a 
partir de la aplicación de nuestras nor­
mas regularicemos nuestro funciona­
miento en todos los organismos del 
Partido, para que sus miembros puedan 
elaborar colectivamente la línea políti­
ca, enriquecerla, practicarla cada día y 
ante cada cuestión. Con esta conducta 
terminaremos con el voluntarismo y el 
alejamiento entre las direcciones y las 
bases. 

En este nuevo periodo es preciso de­
sarrollar aún más la democracia inter­
na; por ello el Comité del DF, pero 
también el Comité Central, deben en­
cauzar la definición de todos los pro-

blemas, a fin de elaborar la línea políti­
ca y enriquecerla con todas sus organi­
zaciones, sin temer la confrontación de 
ideas distintas y contrarias a las de la 
dirección nacional, del DF o interme­
dias. Con esta conducta se profundizan 
las tesis, se esclarecen los puntos de 
vista, se complementa el conocimiento 
mediante la comunicación sencilla y ex­
pedita de los organismos superiores, se 
atiende la crítica de la base y la que 
realizan nuestros simpatizantes. 

Para garantizar la afiliación de miles 
de ciudadanos y su organización es ne­
cesario que los convenzamos, en los he­
chos, de que somos un partido que se 
propone transformaciones revoluciona­
rias, democráticas y, por lo tanto, mo­
dernas; que nos nutramos de los fe­
nómenos de la sociedad, del libre exa­
men de la experiencia de las luchas de los 
trabajadores y del pueblo explotado. 

La libertad de opinión y de debate, 
aunada a la oportuna información a la 
base sobre la actuación de los órganos 
dirigentes, al examen responsable de los 
problemas, al respeto a los puntos de 
vista de la minoría y al acatamiento 
por todos de los acuerdos de la mayo­
ría, es lo que garantiza la unidad del 
Partido y lo preserva de la formación 
de tendencias organizadas estables y de 
fracciones en su seno. 

La democracia interna es ahora una 
condición no sólo para obtener eficacia 
en la acción, sino para propiciar una 
relación adecuada con el pueblo que 
nos rodea. Los pesumistas luchamos 
por ampliar los marcos democráticos 
del país. Consecuente con ello, el 
PSUM debe tener una vida partidaria 
amplia y genuinamente democrática, 
que hable por sí misma a favor de los 
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del desarrollo político de la organiza­
ción partidaria, así como de su imbrica­
ción en la sociedad. Nuestro proyecto 
de ciudad y el programa para la enti­
dad no pasarían de ser un esfuerzo de 
elaboración si quedaran separados del 
instrumento de lucha constituido por la 
suma de instancias del PSUM en el 
DF. La discusión colectiva del papel de 
las direcciones partidarias en este pro­
ceso es fundamental. En todas las ins­
tancias los núcleos de dirección deben 
conformarse con aquellos que se han 
ganado la confianza de los miembros 
del Partido con su trabajo. Así es como 
los dirigentes se convierten en ello, y no 
sólo porque hayan sido elegidos. 

Por eso sólo con un partido dinámi­
co arraigado y extendido territorialmen­
te, que participe con medidas de alter­
nativa frente a la política del grupo do.­
minante, enfrentando claramente las 
medidas antipopulares del gobierno po­
dremos convertirnos en el partido que 
queremos en la ciudad de México. Un 
partido de este tipo no depende del 
nombre ni de determinados símbolos, 
pero debe tratarse de que uno y otros 
correspondan a su naturaleza revolucio­
naria. 

3. Funcionamiento 

El PSUM ha de organizarse de manera 
que pueda funcionar , en cualquier cir­
cunstancia, en contacto con las masas; 
la fuerza política debe traducirse en 
fuerza organizada. Esto lo permite la 
estructura y el funcionamiento derivado 
de nuestro carácter y principios. 

Desde la fusión dejamos claramente 
establecidas las normas organizativas 
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básicas de un partido de masas, organi­
zado y coherente, y no de un conglo­
merado informe y sin disciplina. 

Nuestro partido de militancia volun­
taria sólo se puede sostener y desarro­
llar si se basa en el centralismo demo­
crático, que presupone la amplia y or­
ganizada participación de los miembros 
en la elaboración y aplicación de la po­
lítica, y el cumplimiento de los acuer­
dos por los militantes, sin menoscabo 
de los derechos de las minorías. 

Al mismo tiempo el acatamiento de 
la minoría a los acuerdos de la mayo­
ría. Es decir, libertad de discusión y 
unidad de acción. Presupone también la 
dirección colectiva y la eliminación de 
cualquier caudillismo; la autocrítica de 
las debilidades y errores del Partido. 

Estos momentos nos exigen desarro­
llar la vida democrática interna, por lo 
que solucionar los problemas de organi­
zación no quiere decir solamente impul­
sar el crecimiento numérico, sino tam­
bién mejorar el funcionamiento del Par­
tido, fortalecer las normas de su vida 
interna y vencer las trabas que dificul­
tan su desarrollo. 

Las normas de vida interna del Parti­
do son los preceptos básicos que deben 
regular el funcionamiento, la estructura, 
la organización y la construcción del 
PSUM para que se respeten los dere­
chos de cada uno de los miembros, se 
extienda la organización y se garantice 
la democracia interna. Esas normas ha­
cen que el Partido sea una organización 
voluntaria, unida, cuya fuerza reside en 
las más amplias iniciativas de sus 
miembros, que están comprendidas en 
los principios básicos del centralismo 
democrático, el cual combina la más 
amplia democracia interna, el examen 

La unidad de los trabajadores es 
el fundamento de su fuerza frente 
al capital y la c;ondición para el 
despliegue de sus potencialidades 
políticas, impulsando una política de 
amplias alianzas y la concertación 
con las más variadas fuerzas intere­
sadas en hacerla avanzar. 

3. La democracia sindical. Para forta­
lecer la organización e independen­
cia de los asalariados y sus intere­
ses frente a los nuevos desafíos que 
abren la crisis y el proyecto desna­
cionalizador y autoritario del capi­
tal y el Estado. 

La democracia sindical implica 
la transformación del sindicalismo 
actual y con ello la ruptura de una 
de las bases del sistema de domina­
ción política. Por esto la lucha por 
democratizar las. organizaciones de 
los trabajadores va unida a la lu­
cha por la democracia en el país. 
El problema es cómo sustituir la 
relación del sindicalismo actual con 
el Estado sin caer en el apoliticis­
mo o en el sindicalismo blanco. 

En este marco se encuentran 
también las concepciones y prácti­
cas sobre la relación entre los par­
tidos y los sindicatos. 

4. La defensa del empleo y el salario: 
Considerar no sólo aumentos 

porcentuales al salario, sino el im­
pulso de una política sobre presta­
ciones, los tabuladores, la defensa 
de los contratos colectivos y condi­
ciones generales de trabajo. 

La basificación de todos los tra­
bajadores. 

La implantación de una escala 
móvil de salarios a partir de un ín­
dice nacional de precios y deman-

das básicas que incluyan alimenta­
ción, vivienda, vestido, transporte, 
salud, educación y esparcimiento. 

La moratoria al pago del servi­
cio de las deudas externa e inter­
na. 

5. Modificaciones a la legislación la­
boral: 

El reconocimiento pleno de los 
derechos de los trabajadores perte­
necientes al apartado B a la con­
tratación colectiva y derecho de 
huelga; por lo cual impulsamos la 
eliminación del apartado B del ar­
tículo 123 constitucional y cual­
quier otro estatuto restrictivo para 
que todos los trabajadores queden 
sujetos a una sola normativa cons­
titucional y legal. 

Supresión de la requisa de las 
empresas de servicios públicos, que 
se emplea como instrumento contra 
el derecho de huelga. 

6. La participación obrera en la ges­
tión de las empresas, de acuerdo a 
las condiciones particulares de és­
tas, como una de las formas con­
cretas de luchar contra el autorita­
rismo de la clase dominante y para 
acrecentar la capacidad directiva 
de la clase trabajadora. 

7. La elaboración de programas y 
proyectos específicos en cada cen­
tro de trabajo desde la perspectiva 
y los intereses de la clase trabaja­
dora, siendo opción popular, nacio­
nal y democrática ante las propues­
tas que, en materia de trabajo, im­
pulsa e impone la clase dominante. 

8. La organización sindical que de­
fienda los derechos políticos, socia­
les y humanos de uno de los gre­
mios más humillados, como lo es el 
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de las prostitutas. Nos declaramos 
en contra de las agresiones físicas, 
las redadas y persecuciones de las 
que son objeto. 

Movimiento vecinal 
e inquilinarlo 

La convergencia popular surgida a raíz 
de los sismos del 19 y 20 de septiembre 
constituye un enorme potencial que ha­
brá que movilizar, integrando a diferen­
tes grupos de la ciudadanía, posibilitan­
do diferentes grados de organízación, 
apoyando prácticas democráticas para 
fortalecer el proyecto de cambio nece­
sario. 

La razón para la existencia de la or­
ganización vecinal en gran escala con­
siste en que el grupo en el poder, a pe­
sar de sus más de 70 años de gobernar 
esta ciudad en nombre de la Revolu­
ción, no ha podido solucionar la crisis 
de vivienda, los pésimos servicios públi­
cos -el transporte-, la creciente inse­
guridad ciudadana, la insuficiente acti­
vidad social y cultural en la mayoría de 
las colonias populares, la escasa posibi­
lidad de practicar deporte de manera 
adecuada y lograr una plena recrea­
ción. Por ello la organización vecinal se 
convierte en una necesidad para luchar 
y defender las reivindicaciones centrales 
de la población, pugnando por demo­
cratizar la administración y la toma de 
decisiones. 

Con la organización del movimiento 
vecinal se posibilita la extensión de for­
mas democráticas, sin reducirlas a sim­
ples instituciones de delegación de po­
der. 

Para nosotros están claros los terre-
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nos de acción del Partido y el papel de 
los movimientos vecinales. La participa­
ción en nuestro partido presupone un 
acuerdo politico-ideológico; mientras 
que los vecinos necesitan organizacio­
nes de masas absolutamente amplias y 
unitarias que expresen sus intereses so­
ciales sectoriales de vivienda, salud, 
transporte, etcétera, por encima de las 
distintas preferencias políticas. 

Política juvenil 

La posibilidad de conquistar el conjun­
to de derechos sociales, políticos y eco­
nómicos de la juventud tiene que ver 
directamente con el avance de los mo­
vimientos populares, de la lucha obrera 
y del propio fortalecimiento de los par­
tidos democráticos. La garantía de es­
tos derechos depende de un grado de 
movilización avanzado y de la creación 
de formas propias de lucha y resisten­
cia juveniles. 

Por ello, el PSUM debe proponer a 
la juventud una nueva forma de hacer 
política. La opción de alternativa de lu­
cha política que propone el PSUM a la 
juventud está identificada con la parti­
cipación democrática y libre, con la de­
cisión colectiva y con la autogestión de 
las organizaciones populares y juveni­
les. El PSUM debe explicar y conven­
cer a la juventud que más allá de la co­
rrupción, de la demagogia, el paterna­
lismo y el autoritarismo pueden encon­
trarse formas propias del quehacer polí­
tico y las únicas que les garanticen a 
los jóvenes la conquista de sus dere­
chos. 

El PSUM considera necesario elevar 
a rango constitucional los derechos de 

creta, tratando de imprimirle una orien­
tación determinada a partir de un pro­
yecto alternativo propio. Se trata de ha­
cer corresponder la presencia política y 
física con la influencia y dirección de 
las organizaciones sociales. Tener un 
partido de masas que cuente con una 
política, que actúe y luche para que las 
masas asuman ese programa, que influ­
ya cada vez más decisivamente en el 
curso de los acontecimientos del país. 

Avanzar en convertir al partido en la 
dirección política de los sectores más 
importantes en movimiento en el D.F. 
Nuestro partido forma parte del torren­
te del movimiento obrero y en la medi­
da que la principal organización políti­
ca de la izquierda mexicana sea fuerte, 
creará mejores condiciones para el con­
junto de la clase y su organización. 

El partido debe desarrollar su fun­
ción organizadora en las masas, con­
centrando jerárquicamente nuestros es­
fuerzos por lo limitado de nuestras 
fuerzas en los sectores principales de la 
clase obrera, sin dejar de ejercer su 
función organizadora en otras capas y 
sectores de oprimidos y explotados. El 
sentido de esa organización está marca­
do por la autonomía del Estado, los pa­
trones y de los partidos políticos. 

La organización del PSUM no co­
rresponde a su influencia política e 
ideológica. No es suficiente contar con 
una política acertada, además necesita­
mos disponer de un sistema de organis­
mos, . de suficientes fuerzas organizadas 
a través de las cuales llevemos la políti­
ca partidaria a las masas. 

El partido va más allá que una sim­
ple asociación de individuos sueltos, es 
un sistema de organismos con funcio­
nes y ámbitos claramente delimitados. 

La columna vertebral de un partido re­
volucionario como el nuestro deben ser 
sus organismos y sus comités de direc­
ción. De esta manera los comités de di­
rección en los organismos de base y en 
las direcciones intermedias delegaciona­
les y del comité del DF pasan a ser ac­
tualmente los lugares de la estructura 
en los que el conjunto del partido debe 
poner la principal atención política para 
nuestro fortalecimiento orgánico. 

En todas las instancias se debe plani­
ficar siempre el trabajo en cada uno de 
los niveles de la estructura y particular­
mente planear su crecimiento, enfocan­
do en primer lugar hacia la columna 
vertebral del proletariado industrial y 
hacia los sectores en movimiento. El 
Congreso resuelve como una de sus ta­
reas el que se formen organismos de 
centro de trabajo en la parte fundamen­
tal de la clase obrera: petroleros, meta­
lúrgicos, electricistas, ferrocarrileros y 
telefonistas, poniendo especial atención 
en aquellos que se encuentren en condi­
ciones favorables para entrar en movi­
miento. El comité regional vigilará y di­
rigirá el trabajo puntual aquí resuelto. 

El Comité del DF organizará y diri­
girá el trabajo del partido para crear en 
el lapso de dos años organismos de 
base de centro de trabajo en las veinte 
industrias más importantes del DF. 

El PSUM, por otra parte, debe im­
pulsar también la organización de las 
luchas populares, sindicales, vecinales, 
estudiantiles, juveniles, respetando y re­
conociendo la autonomía que debe ca­
racterizar estos movimientos. 

Poner en práctica esta concepción de 
partido en el DF, requiere el esfuerzo 
concertado de sus miembros para con­
tribuir a superar las dificultades propias 

41 



una estrategia general y aplica tácticas 
adecuadas a las circunstancias, sin per­
der la perspectiva y la necesidad del 
cambio estructural de nuestro país que 
nos conduzca al socialismo. 

Ésa es la diferencia entre nosotros y 
los movimientos populares o gremiales. 

El PSUM se mantiene como partido 
con registro legal y participa abierta­
mente en la constitucionalidad electoral 
regulada por la LFOPPE, legalidad de 
la cual nos hemos valido precisamente 
para exigir respeto del gobierno hacia 
ella misma. Sin embargo ello no quiere 
decir que nuestro proyecto histórico es­
té por la legalidad injusta, unilateral, vi­
ciada, o que el mismo gobierno no sea 
el primero en infringir tal legalidad. 

En estas circunstancias, es necesario 
reivindicar el carácter nacional, autóno­
mo e independiente del PSUM con res­
pecto a la burguesía, al gobierno y al 
Estado, con un proyecto de cambio re­
volucionario e internacionalista. Nues­
tro compromiso es luchar por la desa­
parición definitiva de aquélla para posi­
bilitar la construcción de una sociedad 
más justa, libre, democrática y socialis­
ta. Esto quiere decir que 

. . .el objetivo que guía la lucha del 
Partido es la transformación revolu­
cionaria del capitalismo en socialismo, 
la abolición de la explotación basada 
en el trabajo asalariado y de toda for­
ma de opresión, 

como lo señala nuestra declaración de 
principios. 

Es indispensable apoyar el desarrollo 
de nuestras posiciones políticas y pro­
gramáticas con una mayor integración 
de obreros y trabajadores dentro del 
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Partido, de tal modo que se pueda 
acentuar la oposición de clase que re­
presenta el PSUM. 

Decíamos en el Primer Congreso que 

. .. la práctica revolucionaria propia es 
la base para la formación y el desarro­
llo del partido obrero, y no puede ha­
ber modelos divorciados de esta prác­
tica. 

En el Distrito Federal el Partido ha po­
dido incidir en los movimientos espon­
táneos de las masas, pero aún con falta 
de homogeneidad y concreción del pro­
grama de lucha. Esta desuniformidad 
ha contribuido a provocar una insufi­
ciente respuesta de los trabajadores ca­
pitalinos a los planteamientos del 
PSUM. 

Como señalamos anteriormente, el 
Partido es un sujeto revolucionario 
transformador de la sociedad, que ela­
bora una propuesta para desarrollar la 
democracia y lucha desde ahora por el 
socialismo. En tanto, tal, debe funcio­
nar como entidad organizada, unida fir­
memente. Más importancia tiene este 
elemento en nuestro país, donde el gru­
po en el poder ha propiciado la despoli­
tización y ha desacreditado el partidis­
mo. Esta tendencia, no obstante, se re­
vierte gradualmente en la medida en 
que las fuerzas del trabajo y los secto­
res mayoritarios del país comprenden la 
necesidad de contar con un medio para 
defender y hacer valer no sólo deman­
das y proyectos inmediatos o limitados, 
sino de impulsar una opción de trans­
formación global y profunda. 

El PSUM debe promover aconteci­
mientos, estar presente en el movimien­
to espontáneo, en la lucha política con-

la juventud. Asimismo plantea la nece­
sidad de que los derechos sociales de 
los jóvenes sean reconocidos y respeta­
dos desde Jos dieciséis años de edad. 
Esto implica también garantías labora­
les y en materia de participación políti­
ca. El derecho al voto debe ser ejercido 
desde la misma edad que el derecho a 
ser votado. 

El PSUM lucha por la conformación 
de un Consejo Nacional de la Juventud 
que sea verdaderamente representativo 
de los jóvenes y sus organizaciones po­
líticas, culturales y sociales. El CREA 
debe desaparecer para dar paso a un 
órgano de gestión juvenil democrático y 
plural que elabore iniciativas de ley, 
auspicie estudios, promueva actividades 
culturales, programe acciones sociales y 
enlace a diversas instituciones estatales 
en un único esfuerzo, con subsidio esta­
tal, pero sus decisiones serán autóno­
mas de las directrices gubernamentales 
y no se mantendrán subordinadas a las 
de los partidos políticos. 

El PSUM considera, también, de 
gran importancia el estimulo de las for­
mas organizativas de participación y lu­
cha juvenil. Dichos agrupamientos de­
ben mantener una autonomía del Esta­
do. El país requiere del desarrollo de di­
versas formas de asociación, de agrupa­
ción cultural y política, de grupos coo­
perativos que estimulen la democracia 
directa y los procesos autogestionarios 
entre los jóvenes y ayuden a superar el 
largo periodo de desmovilización juve­
nil. 

Respecto al sistema educativo es ne­
cesario considerar un nuevo programa 
nacional que integre las diversas accio­
nes de las escuelas públicas, federalice 
las privadas e incorpore -con nuevos 

contenidos y participación de las orga­
nizaciones sociales en su gestión- los 
medios de comunicación nacional. 

La nueva estructura educativa debe 
otorgar prioridad en el subsidio a las 
universidades autónomas y generar los 
recursos necesarios para las estatales. 
Se propone la construcción de una red 
educativa nacional, gratuita, que se en­
cuentre en posibilidades de incorporar 
los avances académicos, científicos y 
tecnológicos en sus prácticas diarias y 
responda a las necesidades de desarro­
llo nacional y popular y a las exigen­
cias de democratización del país. 

Es necesario propiciar en esta rees­
tructuración la participación de los es­
tudiantes y maestros. Que ellos decidan 
las formas de organización escolar, Jos 
contenidos de los programas de estudio, 
entre otras cuestiones. La democracia 
escolar se refiere también a la trasfor­
mación de las maneras autoritarias de 
impartición del conocimiento. Para ello 
es necesario establecer un estatuto jurí­
dico nacional que defienda los derechos 
individuales y colectivos de los estu­
diantes y que propicie la integración de 
consejos de gobierno donde intervengan 
por igual los trabajadores administrati­
vos y académicos, los estudiantes y las 
autoridades. Los estudiantes deben par­
ticipar en el diseño y administración de 
las actividades académicas, de exten­
sión cultural, de carácter deportivo, de 
las instituciones educativas. 

Debe garantizarse que todo joven, al 
concluir su ciclo profesional medio su­
perior o técnico, tenga asegurado un 
empleo acorde con los estudios desarro­
llados y con sus necesidades económi­
cas. 

Junto con estas modificaciones deben 
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establecerse sistemas regionales de asis­
tencia, para los estudiantes de escasos 
recursos, coordinados por un programa 
nacional asistencial de becas, comedo­
res, internados y otros apoyos para el 
desarrollo de los estudios. 

En cuanto al aspecto laboral es nece­
sario eiiminar todo tipo de discrimina­
ción en los procesos de admisión, selec­
ción y promoción en el empleo. Los jó­
venes trabajadores deben gozar de 
planta en el trabajo y tener derecho a 
la capacitación laboral sin detrimento 
del salario. Deben crearse plazas de 
medio tiempo que permitan el curso de 
estudios para los jóvenes que así lo re­
quieran. 

Es necesario establecer el seguro 
contra el desempleo que permita a los 
jóvenes en edad de trabajar subsistir de 
manera digna en el periodo de búsque­
da de trabajo. Deben promoverse las 
cooperativas u otras formas colectivas 
de producción económica, particular­
mente en las zonas rurales. Asimismo 
es necesario definir el pago de salarios 
para los jóvenes conforme lo marca la 
Constitución. 

En cuanto a la recreación, propone­
mos que se establezcan centros recrea­
tivos por cada barrio, ejido, población 
y municipio con instalaciones suficien­
tes y adecuadas. Dichos centros deben 
ser coordinados y administrados por 
los propios jóvenes, terminando con 
toda injerencia del partido oficial. Los 
jóvenes usuarios programarán eventos, 
campeonatos, horarios y utilización de 
dichos centros de recreación conforme 
a la demanda de participación de la zo­
na. Se requiere reformar todos los cen­
tros de enseñanza del deporte y recrea­
ción para dar paso a efectivos centros 
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de adiestramiento y desarrollo de la 
cultura fisica. También, demandamos el 
respeto a los derechos de los deportis­
tas profesionales, y otorgamiento de be­
cas y formas de asistencia social sufi­
cientes para los deportistas amateurs. 

Demandamos la intervención organi­
zada de los agrupamientos juveniles, 
políticos y sociales en los medios de co­
municación nacional contando con ca­
nales propios. La juventud debe partici­
par por medio de sus organizaciones en 
un Consejo Nacional de la Comunica­
ción encargado de la gestión de los me­
dios; las organizaciones juveniles deben 
contar con una estación de radio, un 
canal de televisión y una publicación 
diaria gráfica de cobertura nacional. 

Es necesario que se erradique toda 
forma de persecución, hostigamiento y 
vejación policiaca sobre la juventud y 
sus agrupaciones. Demandamos la de­
saparición de las redadas y razzias po­
liciacas y proponemos la vigilancia ciu­
dadana y la autoorganización de barrio 
como mecanismo de seguridad pública. 
Los jóvenes no son, por el simple he­
cho de ser jóvenes, delincuentes o sos­
pechosos. Tampoco podemos suponer 
que un policía es el mejor médico de la 
juventud cuando se lo ocupa para per­
seguir a los adictos, "en prevención de 
delitos y atacando un problema de sa­
lud". 

Proponemos luchar por la conquista 
de una vida segura, lo que implica la 
democratización del sistema de justicia 
y el cese de la represión sobre los adic­
tos a las drogas, demandamos una polí­
tica equilibrada y justa al respecto. Mu­
chos de ellos se encuentran incrustados 
en el gobierno y diversos funcionarios 
se han implicado en el tráfico de dro-

2. El partido que necesitamos 

El partido que acordamos en 1981 y 
que estamos construyendo debe ser un 
partido que incluya en sus mas no sólo 
a los obreros, sino a todos los explota­
dos y oprimidos, también a los intelec­
tuales, es decir, a todos los que se ad­
hieran a su programa y a su política. 
Un partido que basa su teoría revolu­
cionaria en el socialismo científico. 

El PSUM debe convertirse en una 
fuerza influyente, con definiciones cla­
ras, y propuestas para los diversos pro­
blemas; democrático y centralizado, 
con núcleos de dirección consolidados, 
extendidos en la mayor parte de las co­
lonias, unidades habitacionales y cen­
tros de trabajo; con miles de afiliados 
organizados, con tareas cumplidas; con 
suficientes recursos materiales y finan­
cieros; en suma, un partido de opción 
de alternativa real de poder. No un par­
tido artificialmente amplio basado sólo 
en principios democráticos, pero tam­
poco sectario, apartado de las masas y 
adaptado de manera oportunista al vai­
vén de la situación política. Se trata de 
cohesionar un partido que reúna a to­
dos los que se adhieran a su programa 
y contribuyan prácticamente a realizar­
lo, sin rebajar su nivel a la agitación de 
los tópicos puramente antigobiernistas. 

Debemos resolver en la acción la ela­
boración de nuestro programa y enri­
quecer la visión del país por la que lu­
chamos. Sin esto seguiremos con gran­
des obstáculos para poder extender 
nuestra organización en la ciudad y 
consolidar orgánicamente a los miles de 
miembros que ahora tenemos. 

El nacimiento mismo del PSUM es y 
debe seguir siendo un intento de asumir 

de la manera más consecuente la tarea 
de unificar esfuerzos y conformar una 
nueva correlación de fuerzas a favor de 
la democracia y el socialismo, que le 
dan características determinantes en to­
dos los aspectos, y de manera especial 
a la organización. Este intento debe 
proseguir en la ciudad de México, para 
lo cual hay condiciones favorables. 

El PSUM se reivindica como una or­
ganización clasista, surgida para la lu­
cha revolucionaria, que aspira a contri­
buir al cambio de las estructuras en un 
proceso democratizador hacia el socia­
lismo. El PSUM basa su actividad y 
pensamiento en la doctrina del socialis­
mo científico, y sigue siendo el resulta­
do de la unificación de 

. . diversas corrientes del movimiento 
obrero y popular revolucionario de 
México, además de contribuir a la 
necesidad de enfrentar, con un parti­
do de masas, el predominio de un 
partido burgués sobre grandes masas 
populares, 

como ya lo manifestamos en nuestro 
Primer Congreso. 

Por lo mismo, además de ser la sín­
tesis de decenas de años de lucha por el 
socialismo en México, somos un parti­
do diverso, expresión de la riqueza de 
su discusión, elaboración y conjunción 
de distintos puntos de vista en una sola 
política, en unidad de acción y una sola 
dirección. No somos un partido impro­
visado, nacido para y en la coyuntura; 
somos un partido que toma en cuenta 
la herencia de los miles de luchadores 
por el socialismo que han dejado y.a su 
huella en la historia de nuestro país, in­
cluidos los retos de la modernidad. So­
mos un. partido que traza una política, 
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8. N o se ha logrado una dirección del 
D F con una unidad política y fun­
cionamiento colectivo, así como 
con responsabilidad individual. El 
Comité del DF no ha podido orga­
nizar sus áreas de trabajo y cohe­
sionar a sus integrantes como un 
solo colectivo. 

9. No hemos podido mantener una re­
lación respetuosa e igualitaria entre 
el Comité Central, el DF y los de­
legacionales y de éstos con los or­
ganismos de base, así como mejo­
rar ia relación de trabajo del Grupo 
Parlamentario con el Comité del DF. 

JO. Desorganización del PSUM en la 
UNAM, la UAM, el IPN y otros 
centros de educación media y supe­
rior. 

11. Hay desvinculaciones notorias y ha 
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sido patente la falta de canales ade­
cuados para la comunicación opor­
tuna entre las direcciones y la base, 
en todos sus niveles. 

12. Los dos ramales existentes en el 
DF, Magisterial y Universitario, no 
han funcionado, por causas que 
más adelante se examinarán. 

13. La venta, distribución y lectura de 
Así es están relegadas. 

14. Los cursos de educación política son 
insuficientes en todos los niveles. 

15. Los recursos propagandísticos son 
centralizados en exceso por la di­
rección nacional, sin tomar en 
cuenta las necesidades propias del 
DF. 

16. No existe una eficaz planificación 
del trabajo, lo que impide el con­
trol del cumplimiento de tareas. 

gas. La renovac10n moral quedará en 
duda mientras el gobierno no aplique el 
castigo a los verdaderos responsables 
de la drogadicción. 

Proponemos la desaparición del ac­
tual servicio militar nacional, fuente de 
corrupción y humillaciones entre cons­
criptos por parte de los oficiales del 
ejército. La reforma de esta práctica 
militar hacia un sentidó social debe ser 
objeto de un referéndum entre los jóve­
nes. Asimismo debe garantizarse la li­
bertad política en el ejército otorgando 
derechos políticos a los soldados y qui­
tar cortapisas a la circulación de propa­
ganda política en los cuarteles. 

Proponemos la integración de un 
programa nacional de educación sexual 
que reivindique el placer sexual como 
un atributo de las relaciones humanas y 
defienda el derecho de los jóvenes a la 
decisión propia sobre su personalidad. 
Deben cesar todas las formas de hosti­
gamiento y represión jurídica, social, 
religiosa, política y policiaca, que limi­
tan la decisión de los jóvenes sobre el 
uso de su cuerpo. 

Demandarnos el cese de toda discri­
minación sobre las jóvenes para la ob­
tención de empleo, en las actividades 
educativas, en los talleres escolares o 
cursos profesionales, en la participación 
política y en las relaciones sociales. 

Para hacer valer estas demandas es 
necesario estimular nuevas formas de 
organización propia de la juventud y 
buscar un consenso de las organizacio­
nes políticas de izquierda para su de­
fensa. Nuestro programa general pre­
tende ser un instrumento de las mayo­
rías juveniles para cambiar la vida. Ale­
jar el desencanto y la incertidumbre y 
propiciar una participación colectiva de 

los jóvenes en las decisiones que les co­
rresponden. 

El trabqjo femenil 

Parte importante de la cultura urbana 
contemporánea es la nueva conciencia 
de las mujeres en cuanto a la opresión 
específica que caracteriza su condición 
y la consiguiente lucha por la libera­
ción. 

La división sexual en el trabajo, en el 
mercado y en la familia, propia de la 
sociedad capitalista, es causa y efecto 
de la discriminación sexista. Las muje­
res, sin ser una clase social, objetiva­
mente se encuentran en una condición 
que las convierte en sujetos de transfor­
maciones revolucionarias. 

La campaña ideológica de la derecha 
en contra de la emancipación y libera­
ción femenil (en contra del derecho al 
aborto, en pro de la preservación de los 
papeles sexuales y familiares tradiciona­
les) es adecuada y complementaria a la 
política conservadora que aplica el go­
bierno y cuyas víctimas primeras son 
precisamente las mujeres despedidas y 
desempleadas, y los homosexuales ul­
trajados. 

Las mujeres, con sus demandas de 
igualdad y de respeto hacia las diversi­
dades en la vida sexual, plantean trans­
formaciones revolucionarias concretas 
-aquí y ahora- que implican cambios 
en el modo de concebir y hacer políti­
ca, dado que para ellas es fundamental 
la coherencia entre ideales y vida coti­
diana: los cambios que las mujeres exi­
gen implican una conciencia más avan­
zada y por ello a su demanda elemental 
de derecho al trabajo le es inherente la 
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autodeterminación de la persona, inde­
pendientemente de su condición y vida 
sexual. 

La lucha por la liberación de las mu­
jeres adquiere un alto contenido revolu­
cionario, porque plantea la necesidad 
de cambios en el conjunto de la socie­
dad, que comprenden no sólo el campo 
económico, sino también el ideológico y 
el político-jurídico. 

En general, aunque ha habido resolu­
ciones específicas de congresos y confe­
rencias del PSUM a nivel nacional y 
del DF, existe un considerable retraso 
en su aplicación práctica. Existen ac­
tualmente nuevas condiciones, princi­
palmente después de la campaña electo­
ral , que permiten plantearnos los si­
guientes objetivos: 

J. Llevar a toda la organización parti­
daria la idea de la importancia del 
trabajo femenil, de la lucha por la 
liberación de la mujer y del impul­
so a la lucha por los derechos de la 
mujer. 

2. Promover formas de organización 
propias de las mujeres al interior 
del PSUM, sin afectar los organis­
mos de base en que ellas están ins­
critas; y promover la organización 
autónoma e independiente, de los 
partidos, de las mujeres en el DF. 

3. Luchar por la eliminación de todas 
las formas de atraso político y so­
cial que se manifiestan en las rela­
ciones entre hombres y mujeres 
miembros del PSUM, y por la par­
ticipación de las mujeres en todos 
los niveles del trabajo partidario, 
incluido el parlamentario. 

4. Plantear iniciativas que conduzcan 
al ingreso de una considerable can-
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tidad de mujeres, principalmente de 
extracción obrera, que fortalezca la 
construcción del PSUM en zonas 
industriales y colonias populares, lo 
cual conlleva también tareas de 
tipo educativo. 

5. Promover la defensa de los dere­
chos de la mujer en todas las orga­
nizaciones sociales posibles. Crear 
en éstas los instrumentos de aten­
ción a los intereses de sus afiliadas, 
y en el caso de los sindicatos pug­
nar por la creación de la Secretaría 
de la Mujer como una forma de lu­
char contra los efectos de la crisis 
económica y por sus demandas es­
pecíficas. 

El PSUM y la niñez 

El PSUM como partido revolucionario 
no puede hacer a un lado los proble­
mas de la niñez; todo proyecto de 
transformación de la sociedad debe 
prestar la debida importancia a este 
renglón. Se deben considerar soluciones 
viables a la problemática de la niñez 
como parte integral de nuestra política. 
La lucha por los derechos de los niños 
debe abordarse como un trabajo parti­
dario de carácter democrático, articula­
ción imprescindible de la lucha por el 
socialismo. 

La política del PSUM hacia los niños 
debería articularse en torno a tres as­
pectos fundamentales: 

J. El impulso de un amplio movimien­
to social por los derechos de los ni­
ños, en el que participen las más 
diversas agrupaciones sociales polí­
ticas y que luchen por el derecho 

blemas organizativos. Cabe señalar que 
hasta antes de las asambleas electorales 
del DF y nacional, realizadas en febre­
ro y marzo de este año, respectivamen­
te, la discusión giró en torno a la uni­
dad. Sobresalen en este periodo asuntos 
como el establecimiento de métodos 
unitarios para dirimir diferencias, la 
prevención de vicios en la afiliación 
masiva para respaldar artificialmente a 
un grupo, la búsqueda del consenso 
para la adopción de las decisiones prin­
cipales respecto a la formación de di­
recciones, la integración de todos los 
afluentes en su seno, aunque sus · resul­
tados en el Partido a nivel nacional son 
desiguales. 

El proceso de organización del Parti­
do ha sido sumamente dificil, tanto que 
aún no hemos adecuado nuestra estruc­
tura a las tareas de construcción de 
una organización política de alternativa 
real, de gobierno y de poder, capaces 
de interesar a grandes sectores de tra­
bajadores mediante el desarrollo y apli­
cación de iniciativas frente a los proble­
mas más graves para la población tra­
bajadora y, al mismo tiempo, aplicar 
una política de crecimiento que permita 
desarrollar, extender y arraigar el 
PSUM. También ha existido en el Par­
tido una inercia pragmática que ha re­
sultado negativa, pues retrasa el desa­
rrollo de las direcciones colectivas, pro­
duciendo deficiencias en el trabajo polí­
tico, teórico y organizativo. 

En este contexto, enumeramos a con­
tinuación algunos de los problemas que 
requieren una urgente atención de nues­
tra parte : 

J. Continuamos arrastrando v1c1os 
que no permiten abrir los organis-

mos de base y delegacionales a la 
sociedad, revirtiendo su acción ha­
cia cuestiones meramente internas, 
marginando en los hechos a cientos 
de compañeros, incluyendo a los de 
nuevo ingreso. 

2. Lentitud en el trabajo de afiliación 
y crecimiento del Partido, aun en 
campaña electoral, lo que nos pue­
de conducir a un posible estanca­
miento orgánico y político. 

3. Cientos de afiliados no están ads­
critos a organismos de base, y por 
lo tanto no tienen dónde aportar 
sus ideas y acciones, poniendo ade­
más en riesgo sus derechos y obli­
gaciones, y generándose así ele­
mentos antidemocráticos en el fun­
cionamiento regular del Partido al 
concentrarse en unos pocos las de­
cisiones. 

4. En gran proporción los organismos 
de base registrados no tienen un 
funcionamiento regular, mientras 
otros están en vías de disolverse. 

5. Debilidad de los órganos dirigentes 
del DF y de los delegacionales, de­
rivada, entre otras razones, de la 
falta de una política de formación 
de cuadros y condiciones materia­
les para la existencia de estos órga­
nos. 

6. Se presentan dificultades para man­
tener la continuidad de las direccio­
nes intermedias con una vida pro­
pia, generándose prácticas políticas 
desiguales, lo que ha imposibilitado 
tener opciones políticas locales. 

7. Inexistencia de núcleos de dirección 
en Xochimilco, Tláhuac, Milpa Al­
ta, Iztacalco y de organismos de 
base en la gran parte de las colo­
nias y centros de trabajo del DF. 

37 



" 1 

se suma la proliferación de partidos y 
agrupaciones de izquierda, que ha pro­
vocado confusión para la posibilidad de 
opciones claras a los trabajadores. Por 
otro lado, la escisión que sufrimos pro­
dujo un proceso de desgaste político 
que, aunque no fue numéricamente im­
portante en el DF, fue aprovechado por 
los medios de difusión y el gobierno 
para impulsar una campaña dirigida a 
golpear el proyecto del PSUM. Los sis­
mos evidenciaron también la debilidad 
de nuestra organización. 

Realizamos este Congreso después 
de un proceso electoral que nos ha de­
jado experiencias importantes, entre 
otras, las deficiencias en el trabajo y la 
estructura partidaria que urge resolver 
en el Distrito Federal y en todo el país. 
Aunque la política y la plataforma del 
PSUM pudieron servir para guiar y dar 
opciones durante la campaña electoral 
a importantes sectores de ciudadanos, 
en muchos lugares, incluso en distritos 
enteros, no pudimos concretar nuestra 
plataforma de demandas y movilizacio­
nes en sitios donde había posibilidades 
de hacerlo. Ello trajo diferencias en la 
política del PSUM en el Distrito Fede­
ral. Cabe mencionar como aportación 
positiva la organización distrital, que 
nos permitió, con todo y sus deficien­
cias y aciertos, extender nuestra partici­
pación y llegar más directamente a la 
mayoría de la población. 

A las deficiencias de la campaña 
electoral debemos agregar conductas 
erróneas asumidas por el Grupo Parla­
mentario de la LII Legislatura, como 
fue, entre otros, el problema de la re­
tención de las dietas por algunos dipu­
tados. Asimismo las indefiniciones polí­
ticas, que deterioraron la imagen del 
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Partido, producto del deficiente debate 
y polémica con la derecha y el gobier­
no, responsabilidad ésta del Comité 
Central y, en cierta medida, del Comité 
del DF. 

En estos años hemos confirmado que 
somos parte de la vida política del país 
y de la ciudad, pero hemos perdido in­
fluencia y presencia en los movimientos 
sociales, lo que se refleja en el estanca­
miento del desarrollo del Partido. Esta­
mos pagando las consecuencias de la 
indefinición programática y del claro 
retroceso que sufrimos en el II Congre­
so Nacional. Ello se evidenció clara­
mente en nuestra política y trabajo ha­
cia los jóvenes, los cristianos, las muje­
res y los intelectuales, pero también en 
la no profundización de la discusión de 
nuestra línea sindical y en la nula dis­
cusión en lo académico y estudiantil, en 
lo urbano y vecinal. Cuestiones que 
han ocasionado el derrumbe del Partido 
en algunos centros importantes, como 
la UN AM y la U AM, o la debilidad 
extrema en algunos sindicatos y en mo­
vimientos urbanos populares, por seña­
lar algunos casos. También se ha pro­
vocado la actitud meramente expectan­
te de miles de trabajadores, a quienes 
no convence todavía la opción del 
PSUM, y, lo peor, el no acercamiento 
de los miembros del Partido a sus orga­
nizaciones y a las iniciativas políticas 
del DF y nacionales, Jo que nos ha im­
pedido arraigar y crecer en extensión 
en el Distrito Federal. 

En agosto de 1984 se realizaron las 
conferencias de organización nacional y 
del DF, lográndose avances considera­
bles, pero dejando en términos muy 
amplios nuestra idea de organización, 
sin desarrollar concretamente Jos pro-

de los nmos a la alimentación y a 
la salud, a la educación, la recrea­
ción y al deporte. 

2. El impulso de formas diversas de 
agrupaciones de los niños, a partir 
de intereses específicos, tomando 
en cuenta su edad, en las que pue­
dan desarrollar experiencias dife­
rentes de aprendizaje y de relación 
con otros niños (solidaridad, dispo­
sición crítica, preocupación por la 
ciudad en la que viven, etcétera). 

3. La constitución del PSUM en una 
fuerza cívica para los niños, de tal 
forma que éstos vean en el mismo 
una agrupación de ciudadanos que 
pugna por una ciudad diferente y 
por una sociedad más justa. 

El PSUM, los creyentes 
y los derechos políticos 
de los ministros del culto 

La trascendencia de las grandes accio­
nes, que ya se vislumbran con el desa­
rrollo de la relación entre creyentes y 
partidos revolucionarios, exige el reco­
nocimiento franco por parte del PSUM 
de la capacidad revolucionaria de aque­
llos creyentes, mayoritariamente cristia­
nos en nuestro país, que han decidido 
luchar por la democracia y el socialis­
mo. 

El PSUM es una organización políti­
ca que lucha por la transformación re­
volucionaria de la sociedad. No es una 
Iglesia ni una secta filosófica, del mis­
mo modo que las iglesias no son parti­
dos políticos. Consciente de que el 
ateísmo no es esencial al socialismo 
científico, el PSUM se define como un 
partido laico. Por ello los creyentes que 

han ingresado al PSUM lo han hecho 
sin romper con su Iglesia ni con su co­
munidad religiosa, conservando todos 
los principios que establece la separa­
ción entre la fglesia y el Estado, y la 
prohihición a la Iglesia, como institu­
ción, de participar en la política. 

Esta posición ha encontrado resisten­
cia dentro de la izquierda, pero el so­
cialismo científico no tiene nada que 
ver con concepciones dogmáticas o sec­
tarias. El socialismo científico, que ha 
renunciado a la escolástica, sienta sus 
juicios sobre realidades concretas. Sólo 
así puede darse el diálogo con otras co­
rrientes del pensamiento contemporá­
neo. 

Los errores en este terreno han sido 
fuentes de fracaso con un alto costo 
político en el pasado, pero también de 
experiencias. La evolución del socialis­
mo científico en el tratamiento de la 
cuestión religiosa y de la relación con 
la Iglesia es una realidad del socialismo 
de hoy. 

Los derechos políticos, en cuya de­
fensa está empeñado el PSUM, tienen 
que ver no con una parte, sino con to­
dos los mexicanos. Ha llegado el mo­
mento de modificar el artículo 130 de 
la Constitución para restituir a los 
sacerdotes sus derechos políticos como 
ciudadanos. 

Trahqjadores de la cultura 

Hasta ahora no hemos podido aprove­
char plenamente la "riqueza cultural que 
representan los miembros y simpatizan­
tes de nuestro partido que se dedican al 
arte y a la intelectualidad. Incluso pare­
ciera que nuestra política y objetivos rí-
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ñeran con la libertad de creac1on y de 
expresión que hay en el PSUM. Pode­
mos decir que a esto contribuyeron los 
problemas de la fusión con un grupo de 
compañeros que no entendieron el pa­
pel que pueden desempeñar en la lucha 
por la democracia en nuestra ciudad y 
en el país. 

Los intelectuales y los artistas cum­
plen su función social básica a través 
de la creación intelectual y no del tra­
bajo físico, sin omitir que toda labor 
exige un mínimo de trabajo intelectual. 
La gran mayoría, podemos afirmar, 
asume posiciones criticas, democráticas 
y revolucionarias. 

En la actual situación del país y de 
nuestra ciudad estos trabajadores se 
han sumado a las principales reivindi­
caciones económicas y políticas del 
PSUM y de la mayoría de la población. 
En resumen, están en contra del orden 
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establecido y a favor de uno nuevo: el 
de las mayorías. Los intelectuales y los 
artistas se han convertido en asalaria­
dos, lo que hace más fácil su incorpo­
ración al lado de los trabajadores en 
general. 

Nuestro partido debe recibir la mili­
tancia, la influencia y la crítica que ese 
sector aporte. En nosotros hay volun­
tad de respetar toda obra de creación 
científica y artística, y luchar por crear 
en el país y en el DF las condiciones 
adecuadas para el libre desarrollo de la 
obra de los intelectuales, así como la 
debida comprensión de los nuevos plan­
teamientos surgidos en las diversas á­
reas de investigación y creación. En el 
seno de nuestra organización hay con­
diciones para lograr lo anterior. En 
nuestro partido no hay ningún dogma o 
tabú. Respetamos el discurso científico 
y la verdad producto de la investigación, 

.. 

y corregir en la práctica el funciona­
miento de tales normas. 

A su vez, sin una política correcta ni 
estilos adecuados de dirección, sin una 
conducta ejemplar de los dirigentes y 
de nuestros cuadros en la Cámara de 
Diputados, en los ayuntamientos y en 
todos los cargos públicos, no puede ha­
ber un desarrollo orgánico consistente, 
ni afianzarse el Partido en la sociedad. 
Porque lo que se suceda en estas ins­
tancias y niveles influye positiva o ne­
gativamente en nuestro trabajo. 

Todos los problemas organizativos 
son problemas políticos, por ello las ca­
rencias orgánicas son producto de defi­
ciencias de elaboración y aplicación de 
la politica de nuestro partido, así como 
de la incapacidad para lanzar iniciati­
vas a tiempo. 

Por eso confirmamos que uno de los 
objetivos que tienen los pesumistas del 
DF es convertir el Partido en una fuer­
za política, influyente, fuerte, arraigada 
y organizada: un partido de masas. 

La importancia de esta tarea no deri­
va únicamente del lugar que ocupa esta 
entidad política en la vida nacional; es 
consecuencia también del peso de la or­
ganización partidaria en esta zona, en 
la lucha nacional del PSUM. 

La crisis económica y sus efectos 
desmovilizadores en las grandes masas; 
la parálisis de las organizaciones gre­
miales y la disminución drástica de su 
capacidad negociadora; el desaliento de 
no pocos luchadores sociales; el proce­
so de derechización política expresado, 
por una parte, en la política moderniza­
dora de Miguel de la Madrid y, por 
otra, en las urnas, con el aumento de la 
votación por la derecha; la dispersión 
de la izquierda, incluido el desánimo de 

muchos militantes. Todos ellos son im­
portantes obstáculos para la lucha y el 
fortalecimiento del PSUM. Pero, al mis­
mo tiempo, el decrecimiento de la vota­
ción por el PRI en el DF (42 por cien­
to), las consecuencias derivadas del te­
rremoto y los injustos impuestos a los 
habitantes del DF están manifestando 
con fuerza el aumento de la inconfor­
midad popular acumulada, el creciente 
desprestigio de las organizaciones ofi­
ciales, el agotamiento de las formas an­
tidemocráticas de gobernar. 

En un proceso contradictorio, se vis­
lumbran caminos para un ascenso de la 
lucha independiente de las masas traba­
jadoras y de los ciudadanos. Esas nue­
vas posibilidades sólo podrán ser impul­
sadas si tenemos un PSUM organizado, 
combativo y arraigado. 

Para lograr lo anterior señalamos y 
aceptamos nuestras deficiencias, errores 
y dificultades para cumplir con las ta­
reas que nos encomendó por ahora el 
111 Congreso del PSUM en el DF. 

l. El Partido que tenemos 

En estos dos años y medio hemos atra­
vesado por múltiples problemas políti­
cos para la construcción del PSUM en 
el DF. Por un lado, la política guberna­
mental y del PRI, de apartidismo, apo­
liticismo en los problemas de la ciudad; 
por otro, el que no existen elecciones 
locales y que las federales estén bajo el 
control absoluto del gobierno han limi­
tado la participación política de los ha­
bitantes de la ciudad a la participación 
en organizaciones sociales, como sindi­
catos o grupos de barri'o, sin que haya­
mos sido capaces de permearlas. A esto 

35 



Política de Organización 
del PSUM en el Distrito Federal 

Documento aprobado por el III 
Congreso del PSUM en el Distrito 

Federal. Celebrado los días 23, 24 y 25 
de mayo de 1986. Sala de sesiones 

Demetrio Vallejo. 

E 
n este 111 Congreso ratificamos 
el reforzar nuestra lucha organi­
zada para conquistar la plena 

democratización de las relaciones políti­
cas y sociales en el DF; la reconstruc­
ción democrática; la lucha por una ciu­
dad con gobierno propio, con la partici­
pación decisiva de las fuerzas populares 
para crear formas de autogestión ciuda­
dana; el establecimiento de un Congreso 
Constituyente del DF y el impulso a la 
creación de asociaciones de vecinos con 
poderes resolutivos y ejecutivos, todas 
ellas ligadas al combate contra el presi­
dencialismo; la suspensión del pago de la 
deuda externa; la democratización de los 
sindicatos, la elevación del salario y las 
prestaciones a los trabajadores; la plena 
soberanía de nuestro país y la solidari­
dad activa con las luchas democraticas y 
socialistas del mundo, en especial de 
Centroamérica; combatir la política 
agresiva de Ronald Reagan apoyada por 
los medios de comunicación y persone­
ros mexícanos, en fm, trazar una política 
movilizadora y combativa. 

Pero todo esto servirá de poco sin 
una organízación partidaria capaz de 
llevarla a las amplías masas para que la 
hagan suya. Es decir, necesitamos un 
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partido arraígado, numeroso, organiza­
do y profundamente democrático. 

Asimismo, el 111 Congreso del 
PSUM en el DF confirmó que el pleno 
desarrollo del Partido sólo se dará jun­
to con un amplio movimiento de masas 
autónomo del gobierno e independiente 
de los partidos y la alianza más amplia 
de partidos y corrientes políticas, y por 
lo tanto conformar la fuerza política 
capaz de lograr un cambio democráti,co 
y socialista en nuestro país. 1 

En este Congreso iníciamos la for­
mulación de una línea política combati­
va, de oposición firme y de alternativa 
que permitirá al PSUM convertirse en 
un polo importante de atracción. Se ini­
ció la elaboración de las líneas princi­
pales para la construcción de nuestro 
Partido en esta importante zona del 
país. De ambos depende que el PSUM 
extienda y consolide su influencia políti­
ca e ideológica, en tanto avance en su 
desarrollo como partido obrero, revolu­
cionario y de masas. Sin alcanzar esto 
último, el Partido dificilmente podrá de­
sempeñar un papel importante en el 
DistritÓ Federal, desenvolverse como 
opción de alternativa real de gobierno y 
de poder. 

Desde la fusión dejamos claramente 
establecidas las normas organizativas 
básicas de un partido de masas organi­
zado, coherente, y no de un conglome­
rado informe y sin disciplina; sin em­
bargo, se hace necesario llenar lagunas 

' 

así como la libertad de abierto debate y 
pluralidad en el presente y en la socie­
dad del futuro. 

De acuerdo con lo anterior, hemos 
dado pasos para que haya canales de 
expresión y debate, pero también de or­
ganización. Aunque reconocemos retra­
sos importantes, estamos en condicio­
nes de superarlos. 

Se ha integrado una Comisión de 
Trabajadores del Arte para fomentar el 
trabajo y la organización en las instan­
cias más amplias, dentro y fuera del 
Partido. Así es como se han venído ela­
borando proyectos programáticos y de 
reivindicaciones, como también planes 
de trabajo. En esta dirección, se discu­
ten los problemas teóricos tácticos y 
organizativos, para llegar al enunciado, 
que hacemos nuestro, de 

. . .determinar un frente concreto de 
actividad para un sector de trabaja­
dores importante por su inserción en 
el área ideológica y por su significati­
va presencia en las filas del PSUM. 

La Comisión se ha conformado por ra­
mas de actividad artística: literatura, 
arte dramático, artes visuales, música, 
cine y video. 

Nuestros artistas e intelectuales debe­
rán tener mayor peso decisivo en las 
actividades de tipo cultural, como los 
festivales del Partido a nivel nacional e 
internacional, así como en la plana cul­
tural del Así es. 

A partir de este Congreso deberemos 
iniciar la discusión para que a nivel na­
cional y en el DF concretemos una po­
lítica artística y cultural del PSUM. 

El PSUM en el DF trabajará para 
que exista una revista teórica y otras 
publicaciones, 

. . .la reciente aparición de la revista 
Zurda, editada por la Comisión de 
Trabajadores del Arte del PSUM, re­
presenta una plataforma en la que se 
expresan, difunden y agrupan los tra­
bajadores de esta área, 

a las que debemos apoyar. 
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Resolución en torno al documento 
de Programa para el Partido 

en el Distrito Federal 

E 
1 111 Congreso del Partido So­
cialista Unificado de México en 
el Distrito Federal acuerda lo si-

guiente: 

J. El proceso desarticulador y de lucha 
interna que vivió el PSUM a lo largo 
del periodo que transcurrió desde el 
11· Congreso hasta la fecha influyó 
no solamente en el alejamiento de 
éste con la sociedad y sus sectores 
fundamentales, sino que provocó 
también un retroceso en el desarro­
llo de nuestras propuestas progra­
máticas para enfrentar los principa­
les problemas de la urbe. 

2. El comité de dirección saliente del 
PSUM en el DF adquirió una res­
ponsabilidad particular al respecto. 
No sólo por la pérdida de las resolu­
ciones del Congreso anterior (las 
cuales contenían un programa de lu­
cha para la ciudad), sino también 
porque no fue capaz de interpretar y 
llevar adelante los acuerdos emana­
dos de dicho Congreso. El no haber 
realizado la Conferencia de Progra­
ma, mandato del Congreso anterior, 
ha sido un punto importante del re­
troceso programático. 

3. De igual forma, la falta de comuni­
cación de la dirección con la base 
del Partido, la ausencia de transpa­
rencia del anterior comité en torno a 
las discrepancias surgidas en su 
seno bloquearon la posibilidad de 
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que fueran los propios militantes 
quienes incidieran y dieran salidas a 
las dificultades existentes. Ello se re­
flejó en la elaboración del proyecto 
que hemos discutido y en la misma 
discusión previa en torno a él. No se 
recojen, y ello es de lamentar, mu­
chas de las experiencias que la pro­
pia base del Partido ha acumulado 
en estos años. 

4. El 111 Congreso del PSUM en el DF 
decidió aprobar, en lo general, el 
programa del PSUM Por una nueva 
vida urbana, con las modificaciones 
correspondientes. Sin embargo, el 
Congreso ha considerado indispen­
sable que el próximo comité de di­
rección enmiende los errores señala­
dos y se aboque, de manera princi­
pal, a organizar un proceso de dis­
cusión que desemboque en una Con­
ferencia de Programa que recoja la 
experiencia acumulada y el desarro­
llo teórico existente que aún no se 
expresa ahora, y tenga como puntos 
intermedios asambleas delegaciona­
les que precisen programas de lucha 
para cada una de las delegaciones 
políticas del Distrito Federal. Todo 
ello tiene, entre otros objetivos el de 
recuperar la credibilidad de los 
miembros del Partido con respecto a 
su propia organización. 

5. El Congreso recomienda al próximo 
comité organizar una serie de discu­
siones sobre los puntos principales a 

debate rumbo al próximo Congreso 
nacional (Programa, Declaración de 
Principios y Estatutos, así como en 
torno al símbolo, las relaciones in­
ternacionales del partido, etcétera). 

6. El Congreso recomienda al próximo 
comité integrar un órgano de aseso­
ría (urbano, jurídico, de atención a 
la salud, etcétera) con carácter so­
cial, que fomente la política y el Pro­
grama del PSUM, recogiendo todas 
las experiencias existentes hasta 
ahora. 

7. Para el proceso de organización de 
la Conferencia de Programa y las 
asambleas delegacionales, el Con­
greso resuelve proponer al siguiente 
comité que organice una serie de 
discusiones específicas sobre puntos 
en los cuales hoy no es posible 
adoptar definiciones, o se necesita 
ampliarlas, tales como: 

a) Realizar un estudio más profun­
do en los renglones de regulariza­
ción del suelo urbano, valores ca­
tastrales, etcétera. 

b) Realizar un diagnóstico sobre la 
historia de la ciudad. 

e) Organizar la discusión en torno al 
asentamiento de los poderes fede­
rales en el Distrito Federal y del 
régimen parlamentario que debe­
mos proponer para el país. 

d) Estudiar la conveniencia de que 
se cree una empresa estatal cons­
tructora de viviendas y de una in­
mobiliaria para controlar el mer­
cado del suelo para uso popular. 

e) Buscar mecanismos que impidan 
el beneficio de las inmobiliarias y 
de los casatenientes por la exis­
tencia del régimen de condominio. 

J) Organizar una serie de discusio-

nes sobre el funcionamiento del 
sistema único de salud. 

g) Profundizar en las cuestiones 
programáticas en torno a la cues­
tión de los niños. 

h) Igualmente, definir proposiciones 
programáticas en torno a la cues­
tión juvenil del Distrito Federal, 
incorporando las resoluciones so­
bre el Sexto Encuentro Juvenil del 
PSUM. 

8. El Congreso resuelve proponer que 
el próximo comité organice: 
a) La conferencia sobre la política 

del PSUM y los creyentes. 
b) La conferencia sobre la cuestión 

juvenil en el Distrito Federal. 
e) La conferencia sindical del DF. 
d) La conferencia sobre el proble­

ma educativo en el DF. 
e) La conferencia sobre el PSUM y 

el trabajo entre las mujeres. 
9. El congreso resuelve que el Partido 

en el DF desarrolle proyectos espe­
cíficos en los distintos centros de 
trabajo en donde participamos, 
como parte del desarrollo de medi­
das programáticas concretas. 

JO. Uno de los problemas urbanos me­
nos atendidos es el de la cultura so­
cial, nos referimos al problema de la 
etnicidad urbana y a la existencia de 
lo pluriétnico en el Distrito Federal. 
Estos fenómenos son parte de la rea­
lidad urbana, pero tiene expresiones 
en el trabajo, principalmente en la 
industria de la construcción, así 
como en las zonas más pauperiza­
das de la ciudad. El 111 Congreso 
acuerda crear la comisión étnica del 
DF y discutir la política del PSUM 
para este sector olvidado de nuestra 
ciudad. 
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